
Chetumal, Qurntana Roo, a 17 de ju io de
2024

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLU()lÓN
DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAO RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO,

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES

DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, CORRESPONOIENTE A LA

TERCERA CIRCUNSCRIPCION PLURINOMINAL

ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en m¡ calidad de presidente .le la

D¡rección Estatal Ejecut¡va del PARTIDO DE LA REVOLU()IÓN

DEMOCRÁTICA, personería que tengo debidamente acreditaJa y

reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando copia d: mi

credencial de elector, como anexo UNO, en la cual se me reconoce con

la calidad con la que me ostento, señalando como domicil¡o para oir y

recibir toda clase de notificaciones y documentos el inmueble ubicado

Quintana Roo. y autorizando para oirlas y recibirlas en mi noml:re y

representación, aún las de carácter personal, al C. JOSE GUSTAVO

TORRES HERNANDEZ; ante Usted con el deb¡do re!;peto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los articulos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución PolÍtica de los Eslados

Unidos Mexicanos, 186 fracción lll inciso b) en relacrón al 192 de l;r Ley

Orgánrca del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia a los

en
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Lineam¡entos Generales para la ldent¡ficac¡ón e lntegrac¡ó'r de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

y bajo el amparo de la sentencra SUPJRC-158/2018, venl¡o a

interponer JUICIO ELECTORAL en los térm¡nos que a continuacion de

conformidad con el articulo 9 y 13 párrafo pnmero inciso b), de la citada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en M¡tena

Electoral, man¡fiesto.

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA. - La resolución de fecha

doce de julio de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Elector. l de

Qu¡ntana Roo, en los autos del expediente PES/098/2024, mismr'' que

luve conocimiento al día sigueinte de la resolución de mérito.

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos. como se v,)rá a

continuación.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro días

que fija el articulo I de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resohlción

impugnada se practicó mediante la notif¡cación personal realizadü por

el Tnbunal Electoral de Quintana Roo el dia trece de julio de 2024, y la

demanda se presenta el d¡a diecrsiete de julio del año en curso, [,or lo

cual se está en tiempo y forma con el presente recurso.

LEGITIMACIÓN Y PERSONER¡A El Juicio Electoral es promovidr por

parte legit¡ma, toda vez que el suscrito es actor dentro del

Procedimiento Especial Sanc¡onador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/098/2024, de conformidad con el artícr.: o '13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de

l

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tnbunal Electoral de Quintana Roo.
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Medios de lmpugnación en Materia Electoral Así como todoli los

articulos referentes a la tutela efectiva.

El suscrito. C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ. acred¡to con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografía. misma que ad¡unto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, mrsmá que

en todo caso, en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley Gereral

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me Jebe

reconocer en su tnforme circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable. toda vez que, 6rn el

expediente PES/098/2024, se me reconoce también la calidad c tn la
que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Art culo

25 Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recu rso

n ido o a cual u ier otro

efect¡vo ante los iueces o tribunales

comoetentes. oue la am pare contra actos que

vio en sus derechos fundamentales reconocidos

por la Constitución. la ley o la presente

Convención, aun cuando tal v¡olación sea

comet¡da por personas que actúen en ejercicio

de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garant¡zar que la autoridad competente

prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso

jud¡cial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

,1



autoridades competentes, de toda decisión en

que se haya estimado procedente el recurso'

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADO§:

Los articulos 1, 14, 16, 17. de la ConstituciÓn Polftica de los Est¡dos

Unidos Mexicanos, 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Cl'riles

y Polítrcos: 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos-

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecilo y

de derecho que menciono a conttnuación'

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha c¡nco de enero de 2024, el Consejo General

del lnst¡tuto Electoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inicir¡ del

proceso electoral ordinario local 2424. tal y como lo dispone la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo.

SEGUNDO. - En sesión extraord¡nario el Consejo General del lnstituto

Elecloral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el candelario

integral del proceso electoral local ordinario 2024, en donde se asienta

que el dia 19 de enero al 17 de febrero, fue el

peTiodo de LAS PRECAMPAÑAS EL ECTORALES EN EL ESTAOO

8E aUINTANA ROO. del mrsmo modo en el documento referi,:lo se

infiere que DEL 18 DE FEBRERO AL 14 DE ABRIL COMPRENDE EL

PERIODO DE INTERCAMPANA del proceso elecloral ordinario local

2024, de igual modo señalo que el periodo de LAS CAME AÑA

ELECTORALES, com prende del 15 D E ABRIL AL 29 DE MAYO del

2024:..la JORNADA ELECTORAL tuvo verificativo el día dos de junio de

2024.



TERCERO. - Con escrito de fecha tres de abril de 2024, y presentado

por mi representada, partido de la Revolucrón Democrática, arrte la

Of¡cialía de partes del lnstituto Electoral de Quintana Roo, "DENU\CIA

POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA

NORMATIVIDAD ELECTORAL, consistente EN LA ELABORACION Y

PUBLICACION DE ENCUEST SIN CUMPLIR LA NORMA TIVA

VIGENTE a través del PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, en ccntra

de la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, en su calidad de

Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez en el Estado

de Quintana Roo. quien puede ser not¡ficada en los domicilios

conocidos por esa Autoridad Electoral admin¡strat¡va para la aplic.rción

de las sanciones que al efecto correspondan en la sed€ del

Ayuntamiento de Benito Juárez, asi como en contra de demás personas

f ísicas y morales las cuales se señalan a cont¡nuación:

o PERIODICO ESPACIO

La presentación de ENCUESTAS, viola el principio de equidad
en la contienda. con la difusión de diversas encuestas por
parte de los medros digitales y/o páginas electróñicas
denunciadas, que contravienen d¡sposiciones a la normat¡va
electoral en materia de encuestas, ya que los denunciados no

cumplieron con los cr¡terios generales establecidos +n el
Reglamento de Elecc¡ones del lnst¡tuto Nacional Electoral,
como se expondrá en la presente denuncia.

o La ELABORACION Y PUBLICACION DE ENCUESTA SIN
CUMPLIR LA NORMATIVA VIGENTE, que viola el prir cipro

de equidad en la contrenda, con la difusión de divt¡rsas
encuestas por parte de los medios dig¡tales y/o páqinas
electrónicas denunciadas, que contravienen d¡spos¡crones a la
normativa electoral en materia de encuestas, ya qur: los
denunciados no cumplieron con los criterios generales
establecidos en el Reglamento de Elecciones del lnstituto
Nacronal Electoral. como se expondrá en la pre,iente

denuncia.

o Por actos de violación al artículo 41. párrafo sequndo, Base
lll, Apartado C, párrafo sequndo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexrcanos, la conducta denunciada
ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE
COMUNICACION SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

6
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ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinar¡o
concurrente 2023-2024.

. Propaganda gubernamental personalizada del
Ayuntamiento de Benito Juárez en favor de la C. Ana Pa:ricia
Peralta de la Peña, presidenta Municipal del reÍorido

ayuntamiento

o Uso indebido de recursos públicos para la compra de
espacios en medios de comunicación para promrrción
personalizada de la C Ana Patricia Peralta de la Peña en su
calidad de presidenta municipal de Benito Juárez, Qurrtana
Roo.

o La aportación que se denuncia de Entes imped¡dos para
realizar aportac¡ones, eñ térm¡nos del articulo 121 del
Reglamento de Fiscahzación del lnstituto Nacional Electc,ral.

o La violaoón a los pnncipios de imparc¡alidad y neutralidad
por parte de la persona denunciada.

. Acto antrcipado de campaña.

o Asi como COBERTURA INFO MATIVA INDEBIDA

Para efeclos del disouesto en la Base Vl del artÍco

la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canQs, se
presumirá oue se está en presencia de cobertura informq!ry_q
indebida cuando tratá ndoS de orooramación v de esor¡cios

form vos o noticiosos sea evide ácktr
reiterado v sistemático se trata de una actividad oublic itara
diriqida a influrr en IAS referencras eleclorales de los
ciud danos v no de un eiercicro oeriodist¡coa

7

XlV. La aspirante a la precandidatura a la reelección a la
presidencia del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la
C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, ha sIIJo Ia

beneficiaria directa de la ENCUESTA que se denuncia, en el
medio de comunicación PERIODICO ESPACIO, a travils de
su plataforma y/o portal WEB, y que se denuncran ,-:n la
presente queja. aunado a que ha omit¡do con el cumplinriento
de la normat¡va electoral señalada en el párrafo 1, del añículo
213 de la Ley General de lnstttuciones y Procedimientos
Electorales; 132 y 136, del Reglamenlo de Elecoones del
lnst¡tuto Nacronal Electoral
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XV -La presente denuncia en contra de la C. ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta Municipal de B{:nito
Juárez. Quintana Roo, por la publicación y la rnde,bida

elaboración de la ENCUESTA que se denuncia, ya se vulrera
en materia de encuesta y sondeos de opinión, y violac¡cn al
prrncrpio de equidad en la contienda por la publicación en la

red social. del medio digital y/o página electrónica:
PERIODICO ESPACIO quren tiene alojado en el LINK WEB:

Ia ENCUESTA que se denuncia, siendo el ,::aso

que el dia CUATRO de marzo de 2024, en dicho portal VVEB

y la red soc¡al Facebook, se publicó la siguiente ENCUE$TAI

Medio: PERIODICO ESPACIO

LINK WEB:

FECHA : 04 MARZO 2024

TEMA Ana Paty encabeza las preferencias
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Ana Pa§ encabeza las preferencias

El t, marzo 4, zo24

En un reciente estudio telefónico realizado en Bentto
Juárez. Quinlana Roo. entre el 29 de febrero y el 1 de
marzo de 2024 pot Mendoza Blanco & Asociados (meba),

se destacó la f¡gura de Ana Paty Peralta enlre los posibles
candidatos a la Presrdenc¡a Municipal. El estudio revela un
fuerle apoyo hacia Peralta. quien l¡dera con un 49.00/o de
preferencia entre la total¡dad de la población encuestada
sobre su candldatura para una coalición entre MORENA,
PT. Partido Verde y MAS

Ana Paty Peralta goza de un saldo de opinión positivo del
26 9%, con un 39.0% de las op¡niones catalogadas como
buenas frente a solo un 12 1o/o de op¡niones negalivas.
Este saldo de opinión es un indicativo claro de la favorable
percepcrón que tiene la poblac¡ón sobre ella. resaltando su
potencial para l¡derar el municipio de Benito Juárez.

Además. en términos de conocimiento y opinión sobre
Peralta. el estudio destaca su forlaleza en varios atr¡butos
clave, incluyendo la opinión positiva general, el
conocimiento sobre su candidatura. la disposic¡ón de los
votantes a elegirla y su preferencia como candidata de
MORENA. Esto se reflela en un puntaje f¡nal perfecto de
10.0 en la est¡mación de diferencias entre asp¡ranle s.
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subrayando su destacada pos¡c¡ón frente a otros posibles
candidatos.

Este estudio. f¡nanciado por AVENTY SOLUCIONES
CREATIVAS Y PUBLICITARIAS y disponible para consulta
en www.mendozablanco.com.mx, pone de manifiesto la

sólida base de apoyo y el alto grado de reconocimiento que
Ana Paty Peralta trene entre los ciudadanos de Benito
Juárez, posicionándola como una fuerte contend¡ente para
la Presidencia Municipal.

En la publicación de la ENCUESTA que se denunc a, el
medio d¡gital PERIODICO ESPACIO, acompaña a la
publicación de la ENCUESTA, la siguienle información que
no resulta veridica y genera una inequidad en la contienda
a favor de MORENA y de la C. ANA PATRICIA PERALTA
DE LA PEÑA, lo cual escapa de un genuino ejercicro
periodistico, por no cumplir con la normativa electoral
aplicable, siendo que el medio denunciado, apoÍ:o lo
siguiente a la d¡fus¡ón de la ENCUESTA.

'Esfe estudio. f¡nanc¡ado por AVENTY

SOLUC/ONES CREATIyAS Y PUBLICITARIAS y

dispon¡ble para consulta en

www. m e ndoz abl a nco. com. m x, pone de m an if ie sto I a

só//da base de apoyo y el alto grado de

reconoc¡miento que Ana Paty Peralta tiene entre los

c¡Ltdadanos de Benito Juárez, pos¡c¡onándola conto

una tuefle contend¡ente para la Presidenc¡a

Mun¡cipal."

De lo expuesto en el hecho inmediato anterior (XVl)se puede
constatar que la denunc¡ada, fue beneficiada en tiempo de
compra en INTERNET la C ANA PATRICIA PERALTA DE
LA PEÑA. en su calidad de presidenta municipal de Benito
Juárez, Ouintana Roo. en donde se promocionó SU IMAGEN,
SU NOMBRE, y SU ALIAS, en la transmisión en la página
WEB del med¡o de comunicación MVS NOTICIAS. como
consta en el refer¡do en los hechos denunc¡ados der linl que
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trene alojada la ENCUESTA denunc¡ada, que corresponde al
día CUATRO de marzo de2024. que se adjunta a la pres.ente

denuncia como anexo DOS, violando el artículo 134 octavo
párrafo de la Constitución Federal, para corroborar lo anlerior
se plasmó Ia transcripción del referido programa asf como las
fotografías que corresponden a la publicación menciorada,
en la transmisión de la mencionada págian WEB, v en
transmitido en la red social del mismo

La conducta denunc¡ada es por vulnerar el articulo 41,
Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Const¡tuctón
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone una
RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE
COMUNICACIóN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, y que al caso concreto el lnstituto
Nacional Electoral. emitió el acuerdo citado.
INE/CG559/2023, el cual entro en vigor el PRIMERO DE
MARZO DE 2024, la restricc¡ón obliga a suprimirse o
retirarse toda propaganda gubernamental en todor; los
medios de comunicación soc¡al. tanto del gobierno federal.
de los estados, como de los municipios, y de cualquie'otlo
ente públ¡co. ahora bien dado que la restncción
constitucronal cuatro excepciones.

o las campañas de rnformación,

. servicios educativos.

. de salud y

. las de protección crvil en caso de emergencia.

El medio denuncrado, PERIODICO ESPACIO, cuyo link del
portal WEB:

, que realiza la PUBLICACION
DE LA ENCUESTA. y difundir la ENCUESTA que se
denuncaa se ha convertido en presentadores y difusores del
mensaje politico de dicha aspirante a la precandidatura a la
reelección a la presrdencia municipal de Benrto Juárez,
Quintana Roo. la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA
PEÑA, violentando el acuerdo número INE/CG 454J2023.
aprobado en sesrón extraordrnaria del Conselo General
c€ ebrada el 18 de agosto de 2023 por el Conse¡c Gereral
del lnstrtuto Nacror.¡al Electoral el relatrvo a los
"LINEAMIENÍOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA

t2
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE
MANIFESTACIÓN DE LAS IOEAS NI PRETENDER
REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENO¡.N A.

LOS NOTICIEROS, RESPECTO OE LA INFORMACION Y
DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y
CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLíNCOS Y OE -AS
CANDIOATURAS INDEPENOIENTES DEL PROCESO
ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO I60, NUMERI\L 3
DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
P R OC E D I M r E NTOS E LEC TO RAL ES " ( I N E/CG 4s 4t 20231

ljn estos Lineamtentos se destaca para el l)re:,3ute
¡sunto el slgutente tema relevante

La reforma constitucional en mater¡a de
telecomunicaciones y radiodifusión, específicamentn los
articulos 6, Apartado B, numeral lV de la Constitución y

238 de la Ley Federal de Telecomun¡caciones y

Radiodifusión, señalan la prohibición de transmitir
publicidad o propaganda presentada como informac¡ón
periodística o not¡ciosa. Lo anterior, a fin de proteger el
derecho de la c¡udadanía y los derechos de las
audiencias

En consecuencia, los programas que difundan notic¡as
deberán abstenerse de presentar publicidad en forn,a de
noticias. Esta modalidad de transmisión presentada r;omo

rnformación per¡odístrca es una práctica violatori¿ del
derecho a la informacrón, por lo que al ser la radiodif .¡sión
un servicio público de interés general debe ex¡st r un
compromiso por parte de los concesionarios para ate nder
la prohibición constitucional. Por ello, los conces¡onarios
deberán incluir en su transmisión elementos que perrn¡tan

diferenciar los espacios noticiosos de los espr:cros
comerciales.

8 La cobertura de las campañas electorales en los esp¡¡cios
noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el arliculo
6, Apartado B. numeral lV de la Constitución. Al respecto,
es necesario tener presente el articulo 41 Base Vl le la

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL OE TRANSMITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANOA COMO INFORMACIÓN
PERIODiSTICA Y NOTICIOSA

ll
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Constitución que señala que ''la ley establecerá el sistema
de nulidades de las elecciones federales o locales por
violaciones graves, dolosas y determinantes" enlre o:ros,
cuando 'b) Se compre o adqu¡era cobertuÍa informatrva o
tiempos en rad¡o y televisión fuera de los supuestos
previstos en la ley."

9. Conforme a lo establecido en el articulo 78 bis nume-al 6
de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación
en Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto e.n la

Base Vl del articulo 41 de la Constitución, se presurrirá
que se está en presencia de cobertura informi¡t¡va
indebida cuando, tratándose de programación y de
espacios informativos o noticiosos, sea evidente que por

su carácter reiterado y s¡stemát¡co, se trata de una
actividad publicitaria dirigida a influ¡r en las preferercias
electorales de la ciudadanía y no de un ejer,:icio
periodistrco.

lX. Reelección

54. Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas
que determine la autoridad electoral en la maleria En
todo caso, se recomienda que los programas que
difundan noticias no otorguen un trato dtferenciadc. en
sentido negativo ni posrtivo, a las personas que busquen
la reelección en un cargo. En consecuencia, se suq¡ere
que los med¡os de comunicación apliquen lo contenido en
los Lrneam¡entos Generales de la misma forma qr e lo
harian con cualqurer otra precand¡datura o candidatura.

CUARTO. - La Sala Regional Xapale dél Tribunal Electoral del

Poder Jucidicial de la Federaoón. emitio una linea jurisprudencial

respecto de la PUBLICACION Y ELABORACION DE ENCUESTAS,

derivado de impugnaciones de parte del partido de la Revoluciórr

Democrát¡ca, en cuya sentencia de fecha s¡ete de febrero de estir

anualidad en el exped¡ente SXJE-9/2024

Sentencia que resuelve el JE promov¡do por el PRD
a fin de impugnar la sentencia emitida en el
expediente RAP/005/2024, y mediante la cual el

14
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TEQRoo confirmó la resolución que el Consejo
General del lEQRoo pronuncró
en el expediente IEQROO/POS101612023 y por la
cual declaró la inexistencia de las infracciones
atribuidas a la denunciada. consistentes en una
promoción personalizada y uso indebido de recursos
públicos por la publicación de una nota periodística
y un video en la que se d¡fundia una encuesta en la
que se señalaba como la mejor posic¡onada para
reelegirse como presidenta municipal

162. Por tanto, se revocan la sentencia reclamada
y la resolución administrativa, para los siguientes
efectos

. Al no haber srdo controvertida, en tiempo y forma,
la determinación de declarar improcedenles las
medidas cautelares solicitadas por el PRD, tal
determínación queda f¡rme al haber adquirido la
cal¡dad de definitiva.

. EI lEQRoo, en su calidad de autoridad ¡nstructora,
deberá em¡tir el acuerdo por el cual reencauce la
denuncia del PRD. así como todas aquellas
actuaciones realrzadas durante la fase de instrucción
del POS, y que no fueron controverlidas. y, menos
aún, revocadas o declaradas rnválidas. a un PES,
por ser la via procedente para ello

. El lEQRoo deberá ordenar la realización de todas
aquellas dilrgencras deinvestrgación necesarias para
el esclarecimiento de los hechos y conductas
denunciadas abarcando la totalidad de las
infracciones que el PRD denunció que se
actualizaban, parlicularmente. aquellas relacionadas
con la metodologia ut¡lizada en la encuesta
denuncrada, así como respecto de quién sol¡citó y
ordenó su publlcación y difus¡ón, así como respecto
de la elaboración y difusión del video denunciado.

. La investrgac¡ón deberá conducirse de manera
seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa
y exhaustiva, acorde con los principios de idoneidad,
necesidad o mínima intervención, y
proporcionalidad, asi como con los criterios
lurisprudenciales de este TEPJF en relación con los
PES. y conforme con las considerac¡ones que
sustentan la presente sentencia. Además, deberá
a¡ustarse de forma estr¡cta a los tiempos y plazos
fijados en la referida Ley electoral local. así como los

l5
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que marque el desarrollo del proceso electoral local
en curso debiendo desarrollarse en el tiempo
estrictamente necesario para ello. conforme la
naturaleza de las diligencias que se ordenen.

. De ser el caso, emplazar a las personas que,
conforme con la rnvestigación realizada, pudieran
resultar probables responsables de la comisión de
las ¡nfracciones denunciadas, además de la
denunciada y el periódico local quienes ya fueron
emplazados.

. Allegarse y agregar al expediente el contrato y Ias
declaraciones que constan en el expediente del POS
en el que se emüió la resoluc¡ón IEQROO/CG/R-
01612023, así como todas aquellas pruebas que,
obrando en diversos POS ¡nstaurados con motivo de
las denuncias del PRD en contra de la denunciadas,
pudreran estar relacionados con el presente asunto,
siempre el lEQRoo lo estime procedente.

. En su caso, desarrollar. nuevamente, la audiencia
de pruebas y alegatos en relación con los elementos
obten¡dos de la reposición de la investigación.

. lntegrado el correspondiente expediente, el
lEQRoo lo remitirá. .iunto con su informe
c¡rcunstanciado. al TEQRoo para que emita la
sentencia que corresponda dentro del plazo legal
previsto en el articulo 430 de la Ley electoral local.

. El fEQRoo y el lEQRoo deberán informar respecto
del cumpl¡miento que den a esta Sentencia dentro de
las vetnticuatro horas siguientes a que ello ocurra.

QUINTO - El día doce de julio de 2024 el Pleno del Tribunal Electrral

de Quintana Roo, emitió la sentenc¡a en el expediente PES/098/2024,

en donde por unanim¡dad de votos, resolvieron en el apartado

ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo siguiente:

162 Sin embargo. a partir del análisis reali¿ado a la

publicación hecha por el medio de comunicación

denunciado, dicho acuerdo que señala el part¡do quejoso

no resulta aplicable porque de ninguna forma se adv¡erle

16
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la difusión de información relativa a actividades ce

precampaña o campaña.

163, Lo anterior, tomando en consideración que el

quejoso únicamente señala que d¡cho acuerdo regula a

prohibición de transmitrr publicidad o propaganda dirigica

a influir en las preferencias electorales; sin embarg'),

como se ha precrsado, no puede arr¡barse a la conclusicn

que a partir de la réplica que un medio de comunicacrcn

digital realiza de la encuesta ¡ealizada por un tercero (ra

encuestadora Mendoza Blanco & Asociados) se

transgredan los lineamientos dirigidos a los medios de

comunicación.

164 Ello sobre la base de que, no se advierte constancla

alguna en el expediente que permita concluir que con la

información que se contiene en la nota periodistica ncs

encontremos ante un ejercicio de información y difusión

de actividades de precampaña o campaña de los partidr:s

politicos que se refieren en la aludrda nota periodistica

165 En este sentido. al no exrstir pruebas fehaqentes

que hagan alribuible a la denunciada los supuestos actos

anticipados de campaña denunciados por el PRD, de ahi

que, se estime la inexistencia de la infracción atribuida a

los denunciados. respecto a los actos anticipados de

campáña.

'166. Por todo lo anterior, este Tribunal, procede, en

términos de lo dispuesto en la fracción l, del artículo 43 1,

de la Ley de lnst¡tuciones, a declarar la inexistencia de

las rnfracciones objeto de la queja.

167. A causa del sentido de la presente resolución,

resulta innecesario hacer pronunciam¡ento alguno

respecto los puntos c) y d) propuestos en la metodologia

de estudio.

168. Por lo anteriormente fundado y motivado, se.

RESUELVE

1/
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UNICO. Se determina la ¡nexistencia de las infraccione;

denuncradas

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha doce de julio de 2024. 9or la violar:ión

flagrantemente los principios de legal¡dad y certeza, que rigen la

materia electoral, lo que ocas¡ona al suscrito y al interés público los

agravros siguientes

AGRAVIOS

Con antelación a la expos¡ción de los agravios que se expondrán e n el

presente capitulo, soficito a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 23, nurreral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Mareria

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en ma:ena

electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la expos¡ción de los conceptos de agravro, así como realizar las

preosiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan de(luc¡r

claramente de los hechos y razonam¡entos expuestos por las partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros: "AGRAVIOS PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQLIIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL' y "AGRAVIoS PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRI

Fundando mi causa de pedir La violación al derecho a la tutela

jurisd¡ccional efectiva, reconocido en el articulo 17 constitucional, así

como 8.1 y 25 1 párrafos a y c de la Convención Americana, tanto en

su fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión ¡udicral primigenia.

I Consult¡bh on Jusrria tle(toral. Rcvist.r dol Tnbu¡al ¡lectonrl del Poder rud¡(iál de l.r Fed.ra.rón,
Suplemento 4 Año 2001, págin¿ 5. Asi (omo rn ld págin¡ eleatrónic¡ dc (Jtc lribunal
http //port¡l tc Bob.r¡x/

l8
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AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constrtuyer las

consideraciones y puntos resolut¡vos de la resolución de fecha docr) de

julio del año en curso. por medio del cual el PLENO DEL TRIBUi.IAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en el

exped¡ente PES/098/2024. en cuyo caso concreto ¡a autof,dad

responsable al analizar el acuerdo nrir-,icro INE/CG 45412023 ar¡rot:ado

en sesróñ extracrdinarra del Conselo Ceneral celebraCa el '18 d,: ¿g ',51¡.¡

de 2t)23 por el Conselo General del lnstituto Nactonal Elector;tl el

relat,,.i o a los LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA

LIBERÍAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS

IDEAS NI PRETENOER REGULAR DICHAS LIBERTAOES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POL|TICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES"; considero lo saguiente en su sentencia:

161 Sin que pase rnadvert¡do que el partido recurrente
aduio la vulneración al acuerdo INE/CG454/2023, relativo
a los Lrneamientos Generales, que sin afectar la libertad
de expresión y la libre manifestación de ideas nr

pretender regular dichas libertades se recom¡endan a los
noticieros, respecto de la información y difusión de las
activ¡dades de precampaña y campaña de los
partidos pol¡ticos y de las candideturas
¡ndepend¡entes del proceso electoral federal 2023-
2024 en cumplimiento a Io dispuesto por el artículo 160,

numeral 3. de la Ley General de lnstituciones
'166 Sin embargo. a partrr del análisis realizado a la

publicación hecha por el med¡o de comunrcación
denunciado. dicho acuerdo que señala el partido que1osc

no resulta aplicable porque de ninguna forma se

l!
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advierte la difusión de información relativa a actividades
de precampaña o campaña.

PRECEPTOS LEGALES VIOLAOOS, - Se viola en mi perjuicic,, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4. 14, 16. 17,4l fracción Vl; 99

párrafo cuarto: 105 fracción ll y 1'16, fracción lV de la Constitu:ión

Politica de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 4!l de

la Const¡tución Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combat¡da toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confrrmar la violaciór al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertrente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

VULNERACIÓN AL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

De conformidad con lo previsto en los arlículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, pánafo segundo, 41 , baseVl. y 99 de la

Constituc¡ón Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos prev¡stos en las l€yes,

favoreciendo en todo momento la interpretac¡ón más amplia que

garantice una aplicación preventiva y. en su caso. reparadora d¡: las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurridc las

autoridades responsables.

La resolucrón controvertida vulneró el artículo 17 de Const¡tución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable consrdero

que dicho acuerdo en su resolcurón que trajo como consecuencia la

EXPRESION DE AGRAVIOS.

POL¡T|cA DE LoS EsTApos uNrDos MEXrcANos. pERtvApq! DE

LA FALTA OE EXHAUSTIVIDAD.

20
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violación a la garantía de acceso a la ¡mpartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a iusticia se

basa en los siguientes princrpios.

De justicia pronta. que se traduce en la obligactón

de las autor¡dades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

estabiezcan las leyes,

De justicia

autoridád

completa. consistente en que la

oue conoce del asunto emita

pronunciamiento resoect o de todos V cada uno de los

asoectos debat¡dos cuvo estudro sea necesario. V

obernado la obtenci nd n

resolución en la oue. medrante la aDlicación de la lev

so concreto se resuelva sr le a

gsble Los derechos que le aaranticen la tutela

it¡nsdiccr onal o ue ha solicitado

De justic¡a ¡mparc¡al. que significa que el juzgador

emrta una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido, y,

. De just¡c¡a gratu¡ta. que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función. no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asunto.

2l
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pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, por cuanto al

acuerdo número lN E/CG 45412023, aprobado en sesión extraord¡naria

del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023, ya que en el

cuerpo de su sentencra en el párrafo 161 la autoridad responsable

argumenta que dicho acuerdo NO RESULTA APLICABLE al caso

denunciado en la quela primrgenra ya que en su razonamientt) argull€)

que DE NINGUNA FORMA SE ADVTERTE LA D\FUS\óN DE

INFORMACION RELATIVA A ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA O

CAMPAÑA.lo que evidencra la falta del deber de cuidado respectrr de

atender con exhaustividad los puntos de la lltrs

La reforma constitucional en materia de telecomun¡caciones y

radiodifusión. específicamente los art¡culos 6, Apartado B, numeral lV

de Ia Const¡tuc¡ón y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaclon,:s y

Radiodifusión, señalan la prohibición de transmitir publicidarj o

propaganda presentada como información periodística o notictosa. Lo

anter¡or, a fin de proteger el derecho de la ciudadania y los derechos
de las audiencras.

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Articulo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de public¡dad engañosa, sin
afectar la libertad de expresión y de

difusión, se prohibe la transmisión de
publicidad o propaganda presentada como
información periodistica o noticiosa.

La falta de exhaustrvrdad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAI. DE

QUITNANA ROO. radica en lo relativo que los medios estan sujetos a

no vrolentar el acuerdo número INE/CG45412023, aprobado en sesión

extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023

por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral el relatrvo ;r los
.LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAO

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTA.DES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

22



2.1

INFORMACION Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 160, NUMERAL 3 DE LA I-EY

GENERAL OE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENI'OS

ELECTORALES''.

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencta

historica SXJE-9/2024. que delineo el acuerdo INE/CG454/2023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan suietar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicaclón polit¡ca. así como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda politica y electoral,

cuyo incumplimiento trae cons¡go la nulidad de la eleccion, por lo que

se cita a continuacion se cita Ia referida sentenc¡a al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

¡nvoque el mult¡ciado acuerdo el acuerdo número lN E/CG 45412023,

aprobado en sesión extraordrnaria del ConseJo General celebra Ja erl 18

de agosto de 2323. como causa de pedir del lustrcrable.

140. S¡ bien, como lo señaló el referido TEQRoo, los
Lineamientos INE se tratan de una ser¡e de
recomendaciones a los noticieros respecto de la

información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso elecloral
2023-2024. lo cierto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la prohibición establecida en los
art¡culos 6, apartado B, Íracción lV de la Constitución
general. y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmit¡r
publicidad o propaganda presentada como
información perrodistica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadania y los derechos de las
audrencias

14'1 De esla forma, el párrafo segundo del numeral 7

del apartado ll de los Lineamrentos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar public¡dad en forma de

23
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not¡c¡as. pues tal modalidad de transmisión
presentada como información periodística es una
práctrca vrolatoria del derecho a la información, por
lo que al ser la radiodifusión un servicio público de
¡nterés general debe existir un compromtso por
parte de los concesionarros para atender la
prohibición constitucional.

. Por ello, los concesionarios deberán inclutr en su
transmisión elementos que permitan diferenciar los
espacios notic¡osos de los espac¡os comerciales.

. Conforme con el artículo 78 Bis, apartado 6, de la
Ley de Medios señala que se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida
cuando. lratándose de programación y de espacios
informativos o noticiosos. sea evidente que, por su
carácter reiterado y sistemático. se trata de una
actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía y no de
un eJercicio periodistrco

142. lncluso, los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación
es la nulidad de los correspondientes comictos.

143 En cuanto a la reelecc¡ón el numeral 55 de los
referidos Lineamientos INE señala.

. Los medios deberán ajustar sus actos a las
medidas que determ¡ne la autor¡dad electoral
en la materia.

. Se recomienda que los programas que
difundan noticias no otorguen un trato
d¡ferenciado, en sentido negativo ni pos¡tivo, a

las personas que busquen ser electas de
manera consecutiva en un cargo.

. En consecuencia. se sugiere que los medios de
comunicac¡ón ap[quen lo contenido en los
Lineamientos Generales de la misma forma
que lo har¡an con cualquier otra precandidatu[a
o candidatura.

144 De esta manera, si bien, como se düo, tales
Lineamientos INE se rntegran con una sene
recomendaciones. se estima que si resultan rrn

parámetro objetivo y razonable para que los medros
de comunicación puedan suletar y ajustar su actividad
informativa al modelo de comunicación política, así
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como al resto de los pnncipros constitucionales y

legales en matena de propaganda polÍtica y electoral.

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DE QUINTANA ROO falto al pnncipio de exhaustividad, por lo q.re la

autoridad responsable delo atender la línea jurisprudencial de la Sala

Superror del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que

al respecto a sostenido "...están obligadas a e6tud¡ar

completam€nte todos y cada uno de los puntos integrantes do las

cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento )'no
únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una decisión desestimator¡a, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza juridica

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar,...", lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

procedimiento ordinarro sancionador, en la impartición de justicra de

emitir resoluciones de forma exhaustrva.

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satrsfar:ción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la accit;n, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la ¡ntegración

de la litis, en apoyo de sus pretensrones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia. emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen Io siguiente:

Organización Política Partido de la Sociedad

Nacional¡sta.

VS.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

Jurisprudencia 431 20Oz
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PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como .jurisdiccionales

cuyas resoluciones admitan ser revrsadas por virtud de la

interpos¡ción de un medio de impugnación ordinano o

extraordinar¡o, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

somet¡das a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimator¡a, pues

sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medro de impugnación, la revisora

estaria en condiciones de fallar de una vez la totalidad de

la cuestión. con lo cual se evitan los reenvios, que

obstaculizan la firmeza de los actos ob¡eto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organrzación polit¡ca. por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales prevrstos en la ley para las distrntas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversras, que no sólo acarrearia incertidumbre

juridica, sino que incluso podria conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente

conculcación al principio de legalidad electoral a que se

refieren los artículos 41. fracción lll, y I'16, fraccrón lV,

inciso b), de la Const¡tución Política de los Estados

Unidos Mexicanos
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I ercera Epoca

Juicio para la protección de los derechos politico.
electorales del ciudadano. SUP-JDC
010/97. Organización Politica Partido de la Sociedad
Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos

Juicio de revisión constituc¡onal electoral. SUP-JRC
050/2002. Partido de la Revolución Democrática 13 de
febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión const¡tucronal electoral SUP-JRC-
06712002 y acumulado. Partido Revolucionaric'
lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de crnco
votos.

Notas. El contenido del articulo 41, fracción lll, de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
interpretado en esta lurisprudencia, corresponde al
articulo 41, fracción V. de la Constitución federal vigente

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que entecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Justicia Electoral Revista del Tribunal Electoral del Poder
Judicral de la Federac¡ón Suplemento 6, Año 2003
página 51.

AGRAVIO SEGUNDO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyerr las

consideraciones y puntos resolutivos de la resoluc¡ón de fecha doce de

julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBLINAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en el

expediente PES/098/2024. en cuyo caso concreto, expreso la autor idaC

responsable lo siguiente

A. Anális¡s de la elaboración y publicación de la encuasta
que sé denuncia que supuestamente incumple con la
normatividad.

67 Sin embargo, de acuerdo a lo razonado por la Sala
Especializada del Tribunal Electoral de Poder Judicial (le la

27



Federación al resolver el expediente SRE-PSD-209/2018, se
desprende que la normat¡vidad electoral distingue dos tipos de
publicaciones que dan a conocer los resultados dc, las
preferencias electorales de la ciudadania. a) las encuestas
que se publican de manera or¡ginal y b) las encuestas que
son meras reproducciones de publicaciones originales. lo
que en el caso acontece.

68. De la valoración conjunta de las disposiciones electo.ales
en materia de encuestas, dicha Sala consideró qu€, los
requis¡tos exigidos a las publicaciones que difundan
encuestas o muestreos de opinión relacionados cor las
preferencias eiectorales de la ciudadania únicamente son
apIrcables a las que lo hacen de manera oriqinal , Puer; si la
encuesta ya hubiese sido publicada en algún otro medir>, se
trataría de una reproduccrón, para lo cual existe un tratam ento
jurídico diferenciado.
69 Lo que en el caso aconlece pues de autos se adviert€ que
d¡cha encuesta fue realizada por la casa encuestadora
Mendoza Blanco & Asociados (Meba); es decir nc fue
real¡zada por el medio de comunicación denunciado de
manera original, sr no se trata de una réplica de tal
información

75 En ese sentido. toda vez que d¡cha encuesta fue real¡;¡ada
por Mendoza Blanco & Asocrados (Meba), por lo que, dr,:has
disposiciones son aplicables a las personas físicas y morales
que real¡cen, o bien, que publquen encuestas por mueslreo,
sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos ráp,dos,

de ahí que contraño a tales disposic¡ones, en el caso en
part¡cular se denuncia a un medio de comunicación que
replrca dicha encuesta, la cual fue realizada por la :asa
encuestadora antes mencionada. por lo que se concluye que
las relatadas disposrciones no son aplicables al caso concreto.
76. Se dice lo anterior. porque el propio recurrente, er su
escrito de queja, señala que la elaboración de la encuesta
denunciada se realizó por la casa encuestadora Mendoza
Blanco & Asocrados (Meba)quien presentó en su oportunidad
ante el lnstrtuto la información relativa a la elaboración rle la
encuesta, mrsma que se replica en la pág¡na web del medio
de comunicación
denunciado
77. Ahora bien, por lo que hace a la temporalidad que refiere
el articulo 136, del Reglamento de Elecciones, el partrdo actor
aduce que se vulnera dicho precepto normativo, sin embitrgo,

2S



2c)

dicho precepto únicamente establece la temporalidad e'r la
que se puede real¡zar la elaboración y publ¡cación de las

encuestas o sondeos, no obstante, la publicación denunciada
que replica esa encuesta se encuentra dentro del térrnino
establecido en drcha regulación.
78. En este sentido, y al advert¡rse que el med¡o de
comunicac¡ón denunciado realizó una réplica de la encue sta,

en pleno ejercicio de informacrón y periodismo, no existe
vulneración a los citados articulos señalados por el
recurrente.
79. Por otro lado, tampoco es dable acreditar una violacirln a

la normativa como lo plantea el quejoso, al no encontrars,l en

el expedrente probanza alguna que a partrr de su valor¿rciór]
pudieran desvrrtuar la presunción de licitud de la acti\,dad
realizada por el medio denunciado a partir del contenrdo (le la
publicación.
80. Pues. se insrste en que, se trata de una nota informat¡va o
de carácter notic¡oso en la que se inserta la encuesta en
controversra, y de la cual se puede observar que taene el
logotipo de "MEBA" (Mendoza Blanco y Asociados) quiel de
acuerdo a lo señalado por el lnstituto, cumplió co I la

documentación referida en el art¡culo 136 del Reglamentl de
Eleccrones.

81. Por últrmo. el quejoso señala que Ana Paty Peralta, tuvo
una participacrón en la rea[zación de la publicaciór de
"Periódico Espacio", sin embargo, de los autos que integran el
expediente de mérito. contrario a lo aducido por el partido
actor, no existe prueba alguna, siquiera de manera rndiciaria
que acredite tal participación o un nexo causal cor la

denunciada. Por tanto. se debe conclurr que nc existe
violación a la normatrva por la elaboración o publicacrón de la
encuesta por parte de la denunciada.
82 En ese contexto. este Tribunal considera que no ex sten
elementos que permitan tener por actualizada la concucta
denunciada en los términos pretendrdos por el partido act()r en
el sentido de que violan la normatrva, pues del contenrdo y
difus¡ón de la encuesta publicada no se observa que esta
pueda ser imputada a la ciudadana y ayuntarr ento
denunciados. asi como tampoco al medio de comunrcacrin.

PRECEPÍOS LEGALES VIOLADOS

princip¡o de legalidad consagrado en 1

- Se viola en mi perjuicio, el

4.14.16.'17.4'l fracción \¡1. 99

),)
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párrafo cuarto; 105 fracc¡ón ll y 'l '16, fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley Generat del

Sistema de Medios de lmpugnac¡ón en Materia Electoral; artículo ¿9 de

la Constituc¡ón Polítrca del Estado Libre y Soberano de Qu¡ntana Roo,

así como el princip¡o de exhaustiv¡dad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

Causa agravio a m¡ representada, partido de la revolución democrática,

la falta de exhaustiv¡dad de la sentencia en su vertiente de comFleta,

ya que vulneró el artículo 17 de Constitución Federal, lo anlerior

quedará demostrado pues la autoridad responsible dejo de atender que

en la queja primigenia se denunció al medio de comunrcación

"PERIODICO ESPACIO". por cuanto a que PUBLICO una ENCUESTA

que t¡ene como benefic¡aria directa a la denunciada, C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA. pres¡denta municipal de Benito Juarez,

Quintana Roo. tal y como lo reconoce en el cuerpo de su sentenc¡a, en

el apartado denominado 1. Hechos acreditados, s¡n embargo esta

situación no fue analizada en la sentencia impugnada, ya que lr A

QUO, solo se concreta a exonerar al medio denunciado. al decir.

68. De la valoración conlunta de las disposrciones electorales
en materia de encuestas, d¡cha Sala consideró que los

requisitos exigidos a las publicac¡ones que difundan
encuestas o muestreos de opinión relacionados corr las
preferencias electorales de la ciudadania ún¡camente son

apl icables a las que lo hacen de manera oriqinal , pues si la

encuesta ya hubiese sido publicada en algún otro medic', se
trataría de una reproducción para lo cual existe un tratamrento
jurídico diferenciado.
69. Lo que en el caso acontece pues de autos se adv¡erte que

dicha encuesta fue reafizada por la casa encuestarlora
Mendoza Blanco & Asociados (Meba); es decir no fue
tealizada por el medro de comunicación denuncrado de

l0

VULNERACTÓN AL ARTICULO 17 pE LA CONSTTIUqJON

PoLiTrcA DE LoS ESTApos uNtDos MExtcANos. poB LA

FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.
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manera original, si no se trata de una répl¡ca de tal
información.

75 En ese sentido, toda vez que d¡cha encuesta fue reali;:ada
por Mendoza Blanco & Asociados (Meba), por lo que, dir:has
disposiciones son aplicables a las personas f isicas y morales
que realicen, o bien, que publiquen encuestas por mues:reo,
sondeos de opinión. encuestas de salida o conteos ráprdos.
de ahi que contrar¡o a tales disposiciones, en el caso en
particular se denuncra a un medio de comun¡cactón que
replica drcha encuesta, la cual fue realizada por la casa
encuestadora antes mencionada. por lo que se concluye que
las relatadas disposiciones no son aplicables al caso conc.eto.
76 Se dice lo anter¡or. porque el propio recurente. en su
escrito de queja, señala que la elaboración de la encuesta
denunciada se realizó por la casa encuestadora Mendoza
Blanco & Asocrados (Meba)quien presentó en su opcrtuntdad
ante el lnstituto la rnformacrón relativa a la elaboración de la
encuesta, misma que se replica en la página web del medlo
de comunicación
denunc¡ado
77 Ahora bien, por lo que hace a la temporalidad que refiere
el articulo 136, del Reglamento de Elecciones, el partrdo actor
aduce que se vulnera d¡cho precepto normativo, sin embargo,
dicho precepto únicamente establece la temporalidad en la

que se puede realizar la elaborac¡ón y publicación de las

encuestas o sondeos. no obstante, la publicación denunciada
que replica esa encuesta se encuentra dentro del térrnino
establecido en drcha regulacrón
78. En este sentido, y al advertirse que el medic de
comunicación denunciado realizó una réplica de la encuesta,
en pleno ejercic¡o de información y periodismo, no existe
vulneración a los citados artículos señalados por el
recurrente.

Derivado de Io razonado por la A QUO, es que se concluye que no

analizo las publicaciones denunciadas, y por lo lanto, la resolr-c¡ón

adoleció de congruencia interna y externa, lo que trajo como

consecuenc¡a la violación a la garantia de acceso a la impartición de

justic¡a consagrada a favor de los gobernados

lt
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Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a just¡cia se

basa en los siguientes principios:

Oe justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas.

denko de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes,

r

De just¡cia

autoridad

completa. consistente en que la

oue conoce del asunto em¡ta

pronunciam¡ento resoecto de todos V cada uno de los

d rdos cu o estudio sea n no

al obernado la obtención II

resolución en la que. mediante la aplicación de la_ley

al caso concreto. se resuelva si le asiste o no la razón

sobre los derechos oue le qaranticen la tutela

iuísdiccional o ue ha sol¡citado

De justicia ¡mparcial, que sign¡fica que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favor¡tismo respecto de alguna de las partes o

arb¡trar¡edad en su sentido: y,

Oe justic¡a gratu¡ta, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, asf como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

drcha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público

Tales argumentos son derrotables, por Ias siguientes consideraciones

legales, es decir para la autoridad responsable la PUBLICACION cle la

ENCUESTA denunciada. pasó indavertida para el PLENO [)EL

32



]3

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, misma que tiene como

beneficiada directamente a Ia otrora servidora denunciada C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidente municipal de Ben¡to

Juárez. Quintana Roo. lo que vulnera el principio de EQUIDAD EN LA

CONTIENDA, al declarar la INEXISTENCIA de la condutas

denunciadas. Es decir desde su punto de vista nada que investigar

respecto de la conducta denunciada consislente en la encuesta que

aparece d¡fundidas y la PUBL|CAC|ÓN DE LA ENCUESTA, en et

medio de comunrcación drgrtal denunciado, ¡gnorando lo que la Siala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federación, ya

ha ordenado, en materia de ENCUESTA, se debia de ¡nvestigar en

tanto Ia ELABORACIÓN como Ia PUBLICACIÓN DE ENCUESTA en

la sentencia del expediente SUP-REP-59/2024. se ha pronunciado que

la autoridad adm¡nislrativa electoral realice una investigacrón con

relación a que LAS ENCUESTAS deben de cumplir con la normatrva

electoral para hacerlas y difundirlas. en términos de los artículos it13,

gárralo 1, de la Ley General de lnstttucrones y Procedimientos

Electorales; 132 y '136 del Reglamento de Elecciones del lnstriuto

Nacional Electoral. respecto a la elaboración de ENCUESTAS, toda

vez que el último de los citados articulos, rcfierc PATROCINÓ O PAcÓ

LA ENCUESTA O SONDEO , en párrafo 6, inciso a), fracción I siendo

esto también nrater¡a de fiscalización, pasemos pues a la sentenc¡¿r

"Ello en el entendido de que el denunciante aportó un

m ínimo material probatorio suficiente respecto a la

supuesta ilegalrdad de los hechos denunc¡ados, con las

cuales la autor¡dad instructora pudo estar en aptitud de

realizar las d¡ligencias preliminares de investigactón

relacionadas con el cumpllmiento de la normativa

electoral respecto a la elaboración de encuestas, y

consecuentemente, emitir una determinac¡ón exhaus:rva

acorde a lo planteado por el denunciante en su denun:ia.

3J



Por tanto se advierte que la autoridad respons:able

desechó la que¡a, sin real¡zar un análisis prel¡m¡nar rotal

e ¡ntegral de los hechos denunciados, particularmente,

respecto a las conductas atribuidas a las perscnas

responsables de la elaboración y difusión de las

encuestas, asi como su relación de esta supuesta

conducta ilícita con aquella atribu¡da al medio de

comunicación 'Gurú Politico' conforme a lo planteado en

su denuncta.

De esa manera. el agravto invocado por la recurrente

resulta suficiente para revocar el acuerdo impugnado

ante la falta de exhaustividad en el anál¡sis de las

conductas denuncradas y dada la necesidad de realizar

mayores diligencias de investigación que perm¡tan e la

autoridad instruclora emitir un nuevo pronuncramiento

conforme a los resultados de d¡cha investigación

Por último, el planteamiento respecto a que la

determinacrón se suslentó en consideraciones de foldo

resulta inatendible al cumplirse la pretens¡ón principal del

recurrente de revocar el acuerdo impugnado.

Del mismo modo en la SENTENCIA del expediente SX-JE-9/2024, la

Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, ha sostenrdo que en aquellas relac¡onadas con la

metodolog¡a utilizada en la encuesta denunciada. asi como respecto

de quién solicitó y ordenó su publicacrón y difusión, veamos dicha linea

jurisprudencial

't62. Por tanlo. se revocan la sentencia reclamada y la
resolucrón administrativa para los siguientes efectos:

1.1
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. Al no haber stdo controvertida. en tiempo y forrr a, la
determanación de declarar improcedentes las mecidas
cautelares solic¡tadas por el PRD, tal determinación
queda firme al haber adquirido la calidad de definit¡v¿t.

. El lEQRoo, en su calidad de autoridad instruc'ora.
deberá emitir el acuerdo por el cual reencaucr: la
denuncia del PRD, asi como todas aquellas actuactones
realizadas durante la fase de instrucción del POS, y que
no fueron controvertidas. y, menos aún, revocad.rs o
declaradas inválidas. a un PES, por ser la via procedr:nte
para ello.

. El lEQRoo deberá ordenar la realización de t6das
aquellas diligencias deinvestigación necesarias para el
esclarecimiento de los hechos y conductas denunciadas
abarcando la totalidad de las infracciones que el pRD
denunc¡ó que se actualizaban: particularmente aqu€rllas
relac¡onadas con la metodología utilizada en la encur:sta
denuncrada. asi como respecto de qu¡én solicitó y orciena,
su publicación y difusión, asi como respecto d{! la
€¡aboración y difusión del video denunciado.

. La investigación deberá conduc¡rse de manera seria.
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y
exhaustiva, acorde con los p ncipios de idonei(lad.
necesidad o minima intervención, y proporc¡onalidad así
como con los crilerios ju risprudenciales de este TEPJIT en
relación con los PES. y conforme con las consideraciones
que sustentan ¡a presente sentencia. Además, deterá
alustarse de forma eslricta a los tiempos y plazos fi.jaCos
en la referida Ley electoral local, asÍ como los que marlue
el desarrollo del proceso electoral local en cu'so,
debiendo desarrollarse en el tiempo estrictam€ nte
necesario para ello, conforme la naturaleza de las
diligencias que se ordenen.

o De ser el caso, emplazar a las personas que, conforme
con Ia investigació¡ realizada, pudieran resr.ltar
probables responsables de Ia comisión de las
infracciones denunciadas, además de la denunciada / el
per¡ódico local quienes ya fueron emplazados.

. Allegarse y agregar al expediente el contrato y las
declaraciones que constan en el expediente del POS en
el que se emitió Ia resolucrón IEQROO/CG/R-01612O23,
asi como todas aquellas pruebas que. obrando en
diversos POS instaurados con motivo de las denunc,ias
del PRD en contra de la denunciadas, pudieran estar
relacronados con el presente asunto, siempre el lEQRoo
lo estime procedente.
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o En su caso, desarrollar, nuevamente, la audiencia de
pruebas y alegatos en relación con los elementos
obten¡dos de la reposición de la investigac¡ón.

.lntegrado el correspondiente exped¡ente, el lEQRr.,o lo
remitirá,1unto con su informe carcunstanciado, al TEORoo
para que emita la sentencia que corresponda dentrr:, del
plazo legal previsto en el articulo 430 de la Ley elec:oral
local

o EI TÉQRoo y el lEQRoo deberán informar respectc' del
cumplimiento que den a esta sentencia dentro de las
vernticuatro horas siguientes a que ello ocurra.

EI Pleno del Tribunal Electoral de Qu¡ntana Roo. fue omiso en estuiiar

la causa de pedir por cuanto a Ia PUBLICACION DE LA ENCUE$TA

denunciada, ya que en Ia sentencia tal como se expuso en la fuente del

agravio exonero al medio denunciado, "PERIODICO ESPACIO'' ba1o la

falsa premisa "el medio de comunicación denunciado realizó una

réplica de la encuesta, en pleno ejercicio de inÍormación y
periodismo, no exisfe vulneración a los citados articulos

señalados por el recurrente",lo que a su decir es sufrciente para rlue

no le apl¡que la normatividad electoral, señalado en el párrafo 1, del

artículo 2'13, 222 de la Ley General de lnstituciones y Procedirniertos

Electorales, 132 y 136. del Reglamento de Elecciones del lnstiluto

Nacional Electoral.

Es el caso sin condecer que se estuv¡era en el supuesto de que se

cumplio con los artículos que rigen la ENCUESTA, el deber de cuidado

de la autoridad responsable. dejo de velar por el cumplim¡ento del

ertícúlo 222 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales, que mandata:

Adicula 222.

1. Las personas fisicas o morales que difundan

encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al

lnstituto o al Organismo Público Local un informe sobre

lí;
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los recursos apl¡cados en su realización en los términos

que disponga la autoridad electoral correspondiente.

2. Los requerimientos de información que realice el

lnstituto cons¡stirán en el señalamiento de actos u

operaciones de d¡sposiciones en efectivo que se

consideran como relevantes o inusuales y deberán

contener como mínimo el nombre del presunto órgano o

dependencia responsable de la erogación y la fecha.

3. El lnstituto podrá, a part¡r de la información

proporcionada por la Secretaria Hacienda y Crédito

Público. requerir ¡nformación específ¡ca, para lo cual

deberá señalar la gue requiere.

Es decir, en el exped¡ente y en la resolución cambatida la autorrdacl

responsable, dejo de pronunciarse respecto del INFORME. que er;tan

obhgadas a rendir las personas fístcas o morales que difundan

encuestas o sondeos de opin¡ón deberán presentar al lnstitLlto I al

Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicador; en

su realización en los términos que disponga la autoridad elecloral

correspondiente, y en consecuencia a solic¡tar a la Secretarfa Hacienda

y Crédito Púbhco, sobre la procedencia de ese recurso, ya que si bien

consta que la empresa que elaboro la encuesta. no cosnta el origen de

ese recurso economico, cuya beneficiar¡a directa es la serv¡,:lora

denunciada.

Se concluye que el PLENO responsable no tutelo la normat¡va elecioral

que apl¡ca a las ENCUESTAS, al exrminir de responsabilidad al medio

denunciado, ya que pueden publicar cualquier acontencim¡ento Ce la

vida pública, en lo que somos respetuosos, sin embargo de lo expuesto

en el presente agravio si les aplica un marco normativo en ma'eria

electoral, y en el caso de la PUBLICACION DE ENCUESTA, tiene que

informar al instituto electoral de quintana roo, respecto dr.r la

PUBLICACION DE ENCUESTA. esto derivado de que pueden generar

una ¡nformación imprecisa de la realidad, y presentar datos engañosos,

37



aunado a que en ¡a ENCUESTA denunciada se beneficia a la servr.lora

denunciada, C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, pres¡dsnra

munic¡pal de Benito Juárez, Quintana Roo. Por lo tanto, el PLENO fEl-
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debió de comprobar ta

existencia del informe correspondiente que el medio denunciado, ¡ero

es el caso que en el párrafo 58 de su sentencia, reconoce la falta de

cumplimiento del medio denunciado con la normativa electoral vigente

ya que como consta en la sentencia los requerimientos al PERIODICO

ESPACIO no fueron constestados, ya del párrafo 11 no existe

constancia que corrobore que se dio contestación. Es decir, nr-rnca

entregó a la autoridad electoral por ser quien DIFUNDIO la

ENCUESTA, con independencia de quien ELABORÓ LA ENCUESiTA,

pero es el caso que tampoco se pronuncia respecto de del mgd¡o

denunciado que DIFUNDIÓ LA ENCUESTA, y alega la licitud de la labor

periodística, pasando por alto la linea jurisprudencial de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que

se ha pronuncrado respecto de la responsabilidad de quien DIFUNDE

o PUBLICA ENCUESTA, al respecto ha dicho que las normas que rrgen

la encuesta se aplican pues, tanto a quien la elabora como a qui6n la

pública, argumenlos que expuso en su sentenc¡a del expediente: SUP-

JE-34/20'1 8 y acumulado:

5.4.2. Análisis de los agravios de "PM Diario"

i) Falta de entrega de soparte metodológ¡co por no set
los autores de /as encuesfas

Esta Sala Superior considera que los agravios del actc¡r

son inoperantes porque el actor se limita a ¡nsistir en su

argumento de que la autoria de las encuestas
conespondió a un tercero, lo cual le eximia de
responsabil¡dad, aspecto que fue motivo de análisrs por
parte del Tribunal local y no se combate eficazmente en
la demanda

Como se mencronó en un prrncipio. el Tribunal local
consideró que de acuerdo con los articulos 170, de la Ley
Electoral Estatal y 136, pánafo f , incisos b), dr¡l

Reglamento de Eleccrones, existe la obligación para las
personas fÍsicas o morales que publiquen encuestas c

38
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sondeos de opinión sobre preferencias electorales, de
rendrr el informe sobre los recursos aplicados, además
de entregar copia del estud¡o completo que respalde la

información difundida. También señaló que tal obligación
debla ser proporcionada, en este caso, al Secretario
Ejecutivo del lnstituto Estatal a más tardar dentro de l')s
cinco días siguientes a la publicación de le encuesta por
muestreo o sondeo de opinión

En este sentido, el Tribunal local precisó que en h:s

articulos 147 y 148 del Reglamento de Elecciones, se
establece que ante el incumplimiento de la obligación de
rendir el informe y entregar el estudio completo de la
encuesta, el Secretario Ejecutivo del lnstituto local podria
requerir a las personas físicas o morales hasta en trrls
ocasrones a efecto de que se entregara la ¡nformación y,

para el caso de que la misma estuviera

rncompleta o

corresponderia
sancionador

SU

el

respuesta fuera ¡nsatisfactona,
inicro de un procedimiento

El Tribunal local sostuvo que, a part¡r de la acreditac¡on
de las publicaciones en diarios locales de diversas
encuestas, les requ¡rió para que en un plazo de tres díirs
remitieran el informe respectivo, srn embargo, ante la
omisión de entrega ¡ncompleta y respuesta
insatisfactoria, dio inicio al procedimiento especral
sanc¡onador de manera oficiosa.

El Tribunal local destacó que, si bien "PM Diario" contestó
a dos requerimienlos el dos y ocho de mayo, no entre<¡ó

toda la documentac¡ón solicitada (estudio de carácl.-.r

científico y metodológico de la encuesta publicada), <le

ahi que estimó acertado el proceder del lnstituto local al

iniciar un procedimiento de sanción en su contra, en tanio
que sí era responsable de cumplir y acatar las

obligaciones previstas en el Reg¡amento de Eleccion*rs
en materia de encuestas.

De acuerdo con lo anterior. el Tribunal local concluyó qere

la conclusión del lnst¡tuto local resultaba congruente,
toda vez que no podia excluirse de responsabrlidad a "P\il

Diario" pues fue quien publicó un muestreo de datos
relacionados con probables resultados electorales
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En tal sentido, es necesario puntualizar que cuando la propaganda

objeto de Ia denuncia carezca de referencia alguna de la elecc¡ón a la

cual se refiera la propaganda del servidor públ¡co, o bien, no sea posible

deducirla a partir de los elementos contextuales descritos p(,r el

denunciante o del contenido de la promoción que se estime contrar¡a a

la ley, y tampoco existan bases para identif¡car el cargo de eler:ción

popular para el cual se promueve, será necesario realiza, un

análisis pnma facie, a efecto de verificar los hechos planteados en la

demanda y las pruebas que se ofrezcan y aporten en ésta para {)star

en posib¡l¡dad de Justipreciar adecuadamente si la queja transgreJe o

rnfluye en la materia electoral

AGRAVIO TERCERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo conslituyer las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha doce de

jul¡o del año en curso por medro del cual el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en el

expediente PE3/098/2024, en cuyo caso concreto. expreso la autoridad

responsable lo siguiente:

B. Análisis sobre propaganda gubernamental y promo.ión
personalizada.

85. Al respecto, es convenrente resaltar que la Sala Superior
ha sostenido que existe propaganda gubernamental cuando
el contenido de algún promocional está relacionado con

informes, logros de gobierno, avances o desarrf,llo
económico, soc¡al, cultural o politico, o beneficios y

compromisos cumpl¡dos por parte de algún ente públ¡co
y no solamente cuando la propaganda sea d¡fundida
publicada o suscrita por órganos o sujetos de autoridad o
financiada con recursos públicos y que por su contenido no

se pueda considerar una nota informativa o periodística

86. En esa linea argumentativa, la autoridad de alzada.
tambrén ha enfatizado que la finahdad o intención cle drcha
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propaganda, entendrda como una vertiente de comunica:¡ón
gubernamental, consiste en que se busca publicitar o difrndir
acciones de gobierno para buscar la adhesión o acepta:ión
de la población. Esto es, se d¡ferencia de aquella otra
comunicación gubernamental que pretende exclusivamr)nte
informar una situación concreta, sin aludir a logros o busc, la

adhes¡ón o el consenso de ¡a ciudadanía.
87 Así. para atender la comunicac¡ón gubernamental existen
d¡stintos parámetros los cuales son las siguientes
. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubername ntal
ni cualqu¡er informacrón públ¡ca o gubernamental pueden
tener carácter electoral es decir, no debe dingirse a irflurr
en las preferencias electorales de la ciudadania.
. Con relación a su temporal¡dad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales. los tres dias previos a la lornada y el dia de Ia

elección misma,
. Por lo que hace a su ¡ntencionalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter rnstitucional y no estar
personalizada.

88. De lo antes expuesto, se advierte que Ia calificación ce la
propaganda gubernamental que implique promo,:¡ón
personal¡zada atiende prop¡amente a su contenido y no a

los factores externos por los que la misma se generó

105. Bajo ese contexto, aunado a la protecc¡ón de la que goza

la actividad periodistica, no se soslaya que en el presente

asunto, de las probanzas que obran en autos, no es pos.¡ble

concluir que se esté ante la presencia de propaganda
gubernamental con promoción personalizada en favor de la
denunciada en los términos pretendidos por el quejoso,
puesto que, en todo caso, respecto de la publ¡ca,:ión

efectuada por el medio de comunicación en análisis, tampoco
es posible adverlrr que se confrguren los tres elementos
exigidos para actualizar dicha conducta
106 Se dice lo anterior puesto que, como ha ouedado
ampl¡amente demostrado, del contenrdo de la nota analizada,
por una parte, es posible constatar que su contenido no alude
a logros o acciones de gobierno, sino que refierr: a

información de interés general, respecto de la encuesta que

realizó la casa encuestadora Mendoza Blanco & Asociados
(meba) y por otra, tampoco se advierte que la finalidad sea

la de buscar adhesión. aceptación o mejorar la percep,:ión

ciudadana, dado que es posible calificarla como informa,:ión

¿1
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pública de interés general, respecto de las preferencias
electorales de la ciudadania de Benito Juárez Quintana Roo.
107, Frnalmente, resulta relevante que, en relación ccrn la
temporalidad. dicha publicación fue efectuada en el me.i de
marzo, cuando si bien, ya se encontraba en curso el presi-.nte
proceso electoral local, aún no se estaba en etapa de
campañas locales, habiendo iniciado la campaña federal

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuici,), el

principio de legalidad consagrado en 1. 4, 14, 16, 17. 4l fracción Vl, 99

párrafo cuarto. 105 fracción ll y 116. fracción lV de la ConstitLción

Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 3 de la Ley Genera del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo 49 de

la Const¡tución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el pr¡ncipio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VIOLACION AL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION FEDEÍIAT.

QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD AL DEJAR DE TUTELAR EL

ARTICULO 41. BASE III, APARTADO C, SEGUNDO PARRAFO !-E

LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIT)OS

MEXICANOS,

Causa agravio a mr representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender EL PRINGIPIO OE

EXHAUSTIVIDAD. bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de

su SENTENCIA, en los párrafos 80 al 108 de la sentencia combatida,

la A QUO concluyo que no se actualiza la PROPAGA¡¡DA

GUBERNAMENTAL: asi la autoridad responsable analiza los

elementos, CONTENIDO, INTENCIONALIDAD (O FINALIDAD),

TEMPORALIDAD, para decidir la EXISTENCIA o INEXISTEN()IA,

respecto de la conducta denunciada, veamos como llego a esa
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indebida conclusion la A OUO

96 Sobre este aspecto, la Suprema Corte establec¡ó
en Ia Tesis XXll/2011. de rubro "LIBERTAOES DE
EXPRESIÓN E INFORMACIÓN, SU POSICIÓN
PREFERENCIAL CUANOO SON EJERCIDAS POR
LOS PROFESIONALES DE LA PRENSA", que la

libertad de expresrón e información alcanzan un nivel
máximo cuando dichos derechos se ejercen por los
profes¡onales del periodismo a través del vehículo
instrtucionalizado de formación de la opinión púbhca.

que es la prensa, entendida en su más amplia
acepción
97 En dicho criterio. la citada autoridad refirió que la
libertad de expresrón trene por finalidad garantizar el
libre desarrollo de una comunicación pública que
perm¡ta la libre circulación de ideas y ju¡cios de valor
rnherentes al princip¡o de legitrmidad democrática y
que las ideas alcanzan un máximo grado de protección

const¡tucional cuando. a) son difundidas
públicamente, y b) con éllas se persigue fomentar
un debate público.

Tal argumentación es derrotable por ser contraria a derecho, en razón

de que la causa de ped¡r solo es el cumplimeinto de la restric()¡ón

constitucional contenida articulo 41, Base lll, Apartado C, segundo

párrafo de la Constitución Federal. dado que la denunciada en ese

momento se desempeñaba como presrdenta municipal, esto derivado

de que la publicacion que la beneficia directamente ocurrio el dia cuatro

de marzo de 2024, es decir en pleno periodo de INTERCAMPAÑAS;

sumado a ese falso argumento que analizo la A QUO supueslamc,nte

no se actuahzan los elementos CONTENIDO, FINALIDAD y

TEMPORALIDAD, esgrimido por la autoridad responsable, para dejar

de cumplir con su deber de velar por la Constitución, solo otorga .ina

permisividad para que la servidora denuncrada siga realiza'rdo

propaganda gubernamental, en perjuicio del pr¡ncipio de EQUIDAD EN

tA CONTIENDA. y en claro desacato de la restricción constitucional

contenida en el articulo antes citedo. la falta de exhaustivrdad se
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evidencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, de¡o de analizar la Jurisprudencia 1812011.

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL" LOS SUPUESTOS DE

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4,I, BASE III,

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEI]EN

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD,

para la conducla denunciada, tan es así que no se refiere en su analisis

haber realizado el TAMIZ de esta lurisprudencia, los argumeltos

vertidos para sustentar su sentenc¡a. arguye que los elementos de la

propaganda gubernamental no se actual¡zan, razonando.

106 Se dice lo anterior puesto que, como ha quedado

ampliamente demostrado, del contenido de la nota analizada,
por una parte. es posible constatar que su contenido no alude
a logros o acc¡ones de gobierno, sino que refiere a

¡nformación de interés general, respeclo de la encuesta que

realizó la casa encuestadora Mendoza Blanco & Asociados
(meba) y por otra. tampoco se advierte que la f¡nalidad sea

la de buscar adhesión, aceptación o mejorar la percepción

ciudadana. dado que es pos¡ble calificarla como informaoón
pública de interés general, respecto de las preferer cias

electorales de la ciudadania de Benito Juárez Qurntana tloo

Es decrr, la A QUO no analizo la crtada Jurisprudencia 18/2011. que

analiza las excepciones al vulnerando artículo 41, Base lll, Apartado

C, segundo párrafo de la Const¡tución Federal, tal omisión de la

autoridad responsable lastima el proceso electoral concurrente pcr el

rncumplimiento de la otrora presrdenta munrcipal de Benito Ju¿¡rez,

Qu¡ntana Roo, quien en este momento es la candidata de la coal,ción

sigamos haciendo h¡storia en quintana roo, conformada por los par:idos

morena, del traba¡o y verde ecologista de méxico, y quien e n el

momento de la difusión. catorce de marzo de 2024. ya se enconlraba

registrada en el instituto electoral de quintana roo, luego entonces lenia

como autoridad que busca Ia reeleccrón un DEBER DE CUIDADI) en

cumplir la restricción constitucional desde el dia primero de marzo de

este año en que entró en vigor el ACUERDO INE/CG55912023

RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA OIFUSIÓN

OE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE

.1.:



CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL OEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, det

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral. Es decir la autorrCad

responsable. justifica el desacato de la autoridad denunci.¡da

CUATRO DE MARZO DE 2024 en periodo de INTERCAMPAÑÁ del

proceso electoral local 2024. luego entonces. la A QUO debi(r de

analizar la difusión de la ENCUESTA que beneficia directamente a la

denunciada. sin embargo fue omisa y negligente en su debe' de

cu¡dado de lo mandalado en la Constitución General de la Repút, ica.

con la propaganda gubernamental denunciada gue no encueñtran

sustento en la EXCEPCIONES que tanto la norma constitucional cr:mcr

la citada Jur¡sprudencia 1812011, señalan, tan es así que no se analiza

ese TAMIZ, como en otros supuestos, en donde recurre al referido

TAMIZ este tnbunal que se denuncia por dejar de atender y aplicar la

ley en Ia conducta denunciada. sin tutelar el PRINCIPIO DE EQUIDAD

EN LA CONTIENDA. por lo tanto los argumentos expuesto err su

sentencra materia del presente agravio, en donde reconoce que la

publicación denunciada, pero es el caso que la responsable le di¡ un

trato a la conducta denuncrada bajo el amparo de la libertac de

expresron y manifestacion de ideas, consagrado en el art¡cu o 6

Constitucional. tal y como lo plasmo en el párrafo g5 de su sentencia

impugnada:

98 En ese orden de ideas. las publicaciones
efectuadas por med¡os de comunicación gozan
de una protección de la libertad editorial para la
elaboración y difusión de su rnformación. en

términos de la jurisprudencia 1 1/2008 de rubro
''LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN.
SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL
DEBATE POL|T|CO emrtrda por la Sala Super¡or.

Pasa por alto la A QUO. que la restrrcción constitucional, le aplrca tanto

a los medios de comunicación digitales como los servidores públicos,

es decir, la denunciada otrora pfesidenta mun¡cipal y en este momento

J



precand¡data a la reelección, esta sujela a la restricción d( la

constituc¡ón, por lo tanto. la A QUO debio de centrar su analisis en ta

causa del pedir al denunc¡ar a la PRESIDENTA MUNICIPAL de Benito

Juárez, Qurntana Roo, porque su conducta y la del medio denuncrado

vulneran le restricción const¡tucional. conl¡da en el articulos 4i , hase

lll. apartado C. segundo párrafo, de la Const¡tución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. y la causa de pedir es que cumpla con LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEOIOS DE COMUNICACIÓN

SOCIAL DE TOOA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURA'¡TE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en et presente proceso eleclo.al

ord¡nar¡o concurrente 2023-2024, ya que esa propaganda

gubernamental debe de ser suprimida y/o retirada porque asi lo
mandata la constitución, y la conducta denuncia esta reconocida pr:r la

servidora denunciada y en el acta circunstanciada aportada pcr la
Oficialía Electoral del lnstituto Electoral de Quintana Roo. de fecha

ocho de abril de 2024, en donde constan la conducta denunciada asi

lo refiere la sentencia en su párrafo 6, es decir el PLENO l)E|..

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, tenia conocimrentr) de

esa prueba plena, y dejo de analizarla ya que si bien lo refiere no la

valoró en su contexlo. tan es asi que el párrafo 106 de la sentercia

dice'

106 Se dice lo anterior puesto que, como ha quedado
ampliamente demostrado, del contenido de la nota
analizada, por una parte. es pos¡ble constatar que su
contenido no alude a logros o acciones de gobterno,
sino que refiere a información de interés general,
respecto de la encuesta que realizó la casa
encuestadora Mendoza Blanco & Asociados (meba) y
por otra, tampoco se advierte que la finalidad sea la

de buscar adhesión, aceptación o mejorar la
percepcrón ciudadana, dado que es pos¡ble calificarla
como informac¡ón públtca de ¡nterés general, respecto
de las preferencias electorales de la ciudadania de
Benrto Juárez Ouintana Roo

Lo falso de este argumento. se desvanece con e¡ precedente de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciórr, ha

4t,
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sustentado que respeclo de la intenc¡ón de promover una candida'.ura

o un part¡do politico ante la ciudadania "En ese sentido, se debe

considerar como propaganda electoral, todo acto de difus¡ón que

se realice en ét marco de una campaña comlcial, lon
independencia de gue se desenvuelva en el ámbito de la activt Cad

comercial, publicitaria o de promoción empresarlal, cuando e su

difusión se rnuesfre objetivamente que se efectúa también con la

intención de promover una candidatura o un parlido politico ante

la ciudadanía, por incluir signos, emblemas y expresiones que /os

identifican, aun cuando tales elementos se introduzcan en el

mensaje de manera marg¡nal o circunstancial. " (Jurisprudercia

3712010\. Es decir, reconoce que la pres¡denta municipal denuncir¡da,

es la beneficiaria dtrecta de la publicación denunciada ENCUESTA. y

sin embargo dejo de tutelar el el arliculo 41 párrafo segundo, Bas,; lll,

Apartado C, segundo párrafo. de la Const¡trrción Polítrca de los Esl::rdos

Unidos Mexicanos.

Es el caso que la A QUO. pretende distorc¡onar la cond"¡cta

denunciada, en de la sentencra combatida. al darle a la publicac¡ón

denunciada una proteccion constitucional, en el párrafo 92 y 94, a la

vez al decir que tampoco se dan los elementos CONTENIDO,

INTENICIONALIDAD (o FINALIDAD) y TEMPORALIDAD er los

terminos expresados en los párrafos del 83 al 107 de la sentencia, y no

se trata como erróneamente quiere hacerlo pasar por un elerci,: de

libertad de expresion y manifestac¡ón de rdeas. de la otrora presid-.nta

municipal denunciada quien usó los recurso públicos para violent ¡r la
restr¡c¡ón constitucional, sino que su actuación como funcronaria sea

cumpl¡endo el mandato constitucional es decir, es el caso que nada

dice respecto de la publ¡cación denunciadas que vulneran y transg.ede

la norma const¡tucional invocada, así como el ACUERDO del Corsejo

General del lnst¡tuto Nacional Electoral, con fecha c¡nco de octubre de

2023. emitió ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON

LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS OE CAMPAÑA,

,t7
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REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCI,SO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORAI-ES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2O24,e| cito

acuerdo, en lo que al caso importa dice:

ACUERDO

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas en

materia de propaganda gubernamental, relacionadas con

lo dispuesto en el artículo 41. pálafo segundo, Base lll,

Apartado C de la Const¡tución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos. para el Proceso Electoral Federal y

los Procesos Electorales Locales concurrentes con el

Federal 2023-2024, conforme a lo establec¡do en los

puntos subsecuentes de este Acuerdo.

SEGUNOO. En términos de lo dispuesto en la parte f¡nal

de la lurisprudencia 1812011. emit¡da por la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

las campañas de informaclón, servicios educativos, de

salud y las de protección c¡vil en caso de emergencia, a

que se refieren los articulos 41, p*rafo segundo, Base

lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución

Polítrca de los Estados Unidos Mexicanos,209, párrafo 1

de la Ley General de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos

Electorales; 21 de la Ley General de Comun¡cación

Social y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y

Televisión en Materia Electoral. deberán colmar los

principios de equidad e imparcialidad que rigen los

procesos electorales.

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal, de los

¡!
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estados, como de los municipios, y de cualqu¡er otro ente

público, en los términos y con las excepciones

establec¡das en el articulo 41, p*rafo segundo, Base lll,

Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mex¡canos. a partir del pr¡mero de

marzo y hasta el dos de junio de dos mil ve¡nticuatro,

incluyendo las emisoras de radio y canales de televisión

previstos en el Catálogo señalado en el Antecedente lV

del presente Acuerdo

CUARTO. Se establecen las excepciones a las

prohibiciones que en materia de propaganda

gubernamental prevé el art¡culo 41. pánafo segundo,

Base lll, Apartado C. segundo párrafo. de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y

cuando no incluyan nombres. imágenes, voces o

símbolos que impliquen promoción personalizada de

cualquier persona servidora pública, ni contengan

logotrpos, slogans o cualquier otro t¡po de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobierno o admantstración,

o a sus campañas institucronales, conforme ha quedado

precisado en el punto cons¡derat¡vo 26. en específico en

la columna denominada calificación del análists que se

fealizó agrupado por cada dependencia o ent¡dad del

gobierno federal. estatal y municipal solicitante.

OUINTO. La propaganda referida en el punto anterior

deberá observar las reglas sigutentes. a) Deberá tener

carácter institucional y abstenerse de incluir frases,

rmágenes, voces o simbolos que puedan incidir de

manera positiva o negat¡va en el resultado de la lornada

electoral. o bien elementos de propaganda personalizada

de alguna persona serv¡dora pública. b) No podrá difundir

logros de gobierno, obra pública, ni emitir informaclón
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dirigida a .¡ustificar o convencer a la población de la

pertinencia o logros de una adm¡n¡stración en los

diversos niveles de gob¡erno. c) Su conten¡do se l¡mitará

a identifrcar el nombre de la institución de que se trata s¡n

hacer alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces

o símbolos que pudieran ser constilutivos de propaganda

política o electoral. d) La propaganda podrá incluir el

nombre de la dependencia y su escudo ofioal como

medio identificativo, siempre y cuando éstos no se

relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o admrnistración federal o local. e) La

propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a

algún otro gobierno o administración, o a sus campañas

institucionales, ni incluir elementos de propaganda

personalizada de persona servidora pública alguna. f) La

propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento. deberá tener fines informativos sobre la

prestación de un servicro. alguna campaña de educactón

o de or¡entación social. por lo que no está permitida 1564

la exaltac¡ón. promoción o justificación de algún

programa o logro obtenido en los gob¡ernos local o

federal o de alguna administración específica. g) La

difusión de la propaganda que se encuadre en los

supuestos establecidos en el articulo 41, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos. deberá hacerse

durante el periodo que sea estrictamente rndispensable

para cumplir con sus objetivos.

SEXTO. Se consideran ¡mprocedentes para d¡fundirse a

partir del primero de marzo y hasla el dos de lunio de dos

m¡l veinticuatro las campañas institucionales, conforme

ha quedado precrsado en el punto considerativo 26 en
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especifico en la columna denominada cal¡ficac¡ón del

análisis que se real¡zó agrupado por cada dependencia o

entidad del gobierno federal, estatal y municrpal

solicitante, en que se califica como lmprocedente.

SÉPTIMO. Aún sin mediar la solicitud prevista en el

Acuerdo INE/CG559/2023, la difusión de propaganda

gubernamental de Ios poderes federales, estatales o

municipales y cualquier otro ente público estará permitida

siempre y cuando se ajuste a los crrterros ¡urisdiccronales,

adminrstratrvos o. en su caso, a las normas

reglamenlarias emitidas por este Consejo General.

OCTAVO. Cualquier contravención a lo señalado en el

presente instrumento, se procederá conforme al Libro

Octavo de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales.

NOVENO. Los portales de los entes públicos en lnternet

deberán abstenerse de difundir logros de gobierno, asi

como referencias visuales o auditivas a las frases,

imágenes, voces o simbolos que pudieran ser

constitutivos de propaganda política, electoral o

personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún

supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las

obligaciones en materia de transparenc¡a y acceso a la

información

DECIMO. Durante la emisión radiofónica denominada

"La Hora Nacional" deberá suprimirse toda alusión a

propaganda de poderes públicos o de cualquier ente

público desde el inicio de los respectivos periodos de

campañas y hasta el dia en que se celebre la Jornada

Electoral respectiva. Asimismo. no podrán dtfundirse
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frases o referencias al gobierno federal o a algún otro

gobierno, o a sus campañas '1565 institucionales. ni

elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna. Por otra parte, deben

abstenerse de difundir logros de gobierno, obra púbiica e

incluso, emit¡r información drrigida a justificar o convencer

a la población de la pertinencia de una administración en

part¡cular, o bien. información sobre programas y

acc¡ones que promuevan innovaciones en bien de la

ciudadania; así como las referencias visuales o auditivas

a las frases. rmágenes, voces o símbolos que pudieran

ser constitutivos de propaganda politica o electoral.

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en

vigor a partir del uno de marzo y concluirá su v¡gencia al

día siguiente de la Jornada Electoral del Proceso

Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales

concurrentes con el Federal 2023-2024.

OÉCIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo no implica la

restricción del acceso y difusión de la información pública

necesaria para el otorgamrento de los servicios públicos

y el ejercicio de los derechos que en el ámbito de su

competencra deben garantizar las personas servidóras

públicas, poderes estatales. muntcipios y cualquier otro

ente públ¡co

DÉclMO TERCERo Se instruye a la encargada de

despacho de la Secretaria Ejecutiva para que. por

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y

Part¡dos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los

concesionarios que se incluyen en el Catálogo Naclonal

de emisoras de rad¡o y canales de televistón aprobado

por el Comité de Radio y Televis¡ón mediante acuerdo

,,)



5..

identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. el cual se

actualiza mensualmente por dicho órgano colegrado. Lo

anterior, de conformidad con el art¡culo 48, numeral 3 del

Reglamento de Radio y Televisión en Mater¡a Electoral.

DÉCIMO CUARTO. Se faculta a la Direcc¡ón Ejecutiva de

Prerrogativas y Partidos Politicos para que notifique de

manera electrónica a los poderes federales y estatales,

así como a los municipios y cualquier otro ente público

que haya presentado solicitudes mediante formulario

electrónico, a los correos electrónicos que se identtfican

en los formularios electrónicos

DECIMO QUINTO Se desechan por extemporáneas las

solicitudes detalladas en el considerando 30 del presente

instrumento. Además, se facL¡lta a la Dirección Elecutiva

de Prerrogativas y Partidos Politicos para que, en caso

de presentarse solicitudes extemporáneas adicionales a

las señaladas en el presente Acuerdo, 1566 comunique

su desechamiento por dicho supuesto a los poderes

federales y estatales, así como a los municipios y

cualquier otro ente público que hayan presentado dicha

solicitud

Con esto queda acredrtada la actuación negligente del PLENO )EL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, que aun asl determino

la INEXISTENCIA de la conducta denunciada, por lo que su sentencia

es un acto que carecía de exhaustividad. Ahora bien, por cuanto a la

queJa interpuesta contra la presidenta municipal, la C ANA PATR,CIA

PERALTA DE LA PEÑA , son por vulnerar el articulo 41, Basr: lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Const¡tuc¡ón Politica de los

Estados Unidos Mexicanos. que impone una RESTRICCIÓN A LA

DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA
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PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, y que al caso concreto el lnst¡tuto Nacional Elecloral,

emitió el acuerdo citado: INE/CG55912023, el cual entro en v¡gor el

PRIMERO DE MARZO DE 2024, la restncción obliga a suprimirr;e o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios. de

comunicación social. tanto del gobierno federal, de los estados, c.lmo

de los municipios, y de cualquier otro ente público, ahora bien dado que

la restncción constituc¡onal cuatro excepciones:

. las campañas de información.

. servicios educativos,

. de salud y

¡ las de protección civil en caso de emergencia,

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el articulo 134 párrafo

octavo de la Norma Suprema, por lo tanto, dichas excepciones de

propaganda gubernamental deben sujetarse: siempre y cuando no

rncluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona servidora pública, n¡

contengan logotipos, slogans o cualquier otro lipo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gob¡erno o administración, o a sus

campañas instrtucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, m¡sma que

tendrá las siguientes restr¡cciones:

a) Deberá tener carácter institucronal y abstenerse de incluir

frases, ¡mágenes. voces o símbolos que puedan incidir de manera

positrva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, n¡ emit¡r

información dirigida a justifrcar o convencer a la población de la

pertrnencra o logros de una administración en los diversos niveles

de gobierno.
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c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución

de que se trata sin hacer alusión a cualqu¡era de las frases,

imágenes, voces o símbolos que pud,eran ser constitutivos de

propaganda politica o electoral.

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su

escudo of¡c¡al como medio identificativo, siempre y cuando estos

no se relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o adm¡nistración federal o local.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogars o
cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro

gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna.

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo. en todo

momento. deberá tener fines rnformativos sobre la prestación de

un servicio, alguna campaña de educación o de orientación

social, por lo que no está permitida 1564 la exaltación, promcción

o justificación de algún programa o logro obtenido en los

gobiernos local o federal o de alguna adm¡n¡stración especffica.

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los

supuestos establecidos en el articulo 41, Base lll, Apartado C.

segundo párrafo de la Constitución Politica de ios Estados Ur'¡dos

Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estr¡ctamente rndispensable para cumplir con sus objet¡vos.

AGRAVIO CUARTO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencla de fecha doce de

julio de 2024, dictada en exped¡ente PES/098/2024 em¡t¡da por el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL OE OUINTANA ROO emitió el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la autoridad

responsable lo siguiente:
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'1 10. Asimismo, en la Jurisprudencia 1212015 a rubro:
.PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA
IDENTIFICARLA". se establece que a efecto de
identrficar si la propaganda es susceptible de vulnerar el
mandalo constitucional. debe atenderse a los elementos
siguientesr a) Personal. Que deriva esencialmente en la
emisión de voces. imágenes o sfmbolos que hagan
plenamente ¡dentificabie al servidor público: b) Objetivo.
Que rmpone el análisis del contenido del mensaje a

través del medio de comunrcación social de que se trate,
para determ¡nar si de manera efectiva revela un ejercicio
de promoc¡ón personalizada susceptible de actualizar la
infracción constitucional correspond¡ente, y c) Temporal.
Pues resulta relevante establecer si la promoción se
efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se
llevó a cabo fuera del mrsmo
111 Además, la Sala Superior ha cons¡derado que, para
poder determinar sr las expresiones emitidas por las
personas o serv¡dores públicos en algún medio de
comunicacrón social constituyen propaganda
gubernamental o electoral, es necesario analizarlas a
part¡r de su contenido 

-elemento objetivo- y no sólo a
partir de que la persona o serv¡dor público difundió o se
advierte su imagen en la propaganda y si se usaron
recursos públicos para ello -elemento subjetivo-3,

125 En ese senlido, pretender catalogar la difusión
del contenido de la nota periodística denunciada como
propaganda gubernamental personalizada,
atendiendo únicamente a que esta se realiza en el
periodo de ¡ntercampañas de conformrdad con el
calendario electoral para el proceso electoral local
ordinano en el Estado y se hace mención del nombre y/o

alias asi como el cargo de la denunc¡ada, implicaria la
imposición de parámetros de difusión en detrimento
de la difusión de información, sin base Constitucional
o legal.
126. Máxime que. en el particular. no es posible
relacronar o vincular esa nota per¡odist¡ca con la

servidora pública denunciada. y por otro lado tampoco
fue posible desvirtuar la licrtud de la publicación dado que
se encuentra al amparo de la libertad de expresión.
puesto que no resulta suficiente para desestimar d¡cha

5r,
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licitud de la que goza la función per¡odística a partir de las
manrfestaciones que relata el actor, aunado a que como
se dijo prev¡amente, atendiendo al análisis del contenido
de la nota denunciada esta resulta líctta.
127. De modo que, producto de las relatas
consideraciones, ante la duda, esta autoridad electoral
con base en el mult¡citado criterio jurisprudencial
1512018, debe optar por la interpretación de la norma
que sea más favorable a la protección de la labor
periodística.
128. No pasa inadvertido para este Tribunal. que el
quejoso aduce que la multicitada publicación, vulnera las
disposiciones del acuerdo INE/CG559/202337
relacionado con las excepciones para la difusión de
propaganda gubernamental. el cual entró en vigor el uno
de marzo del año en curso, y obliga a retirar toda
propaganda gubernamental de todos los medios de
comunicación social, a menos de que se trate de
campañas de información, servicios educativos. de salud
y de protección civil en caso de emergencia; lo cierto es
que, conforme ¡o expuesto previamente, este Tr¡bunal.
determinó que la publicación denunc¡ada no constituía
propaganda gubernamental.
'129. Sobre esa base, se est¡man incorrectos los
argumentos por los cuales el PRD considera que la nota
periodistica en cuestión constituye propaganda
gubernamental por ende si tal publ¡cación no t¡ene dicho
carácter no resulta Juridicamente pos¡ble verificar si

encuadra o no como campaña de información, o

informac¡ón sobre seryicios educat¡vos, de salud o de
protección crv¡l en caso de emergencia, como pretende el
actor.
130. Lo anterior dado que no resulta aplicable d¡cho

acuerdo por regular supuestos de excepción a la difusrón
de propaganda gubernamental, lo cual en el caso no

acontece. al no tener d¡cha calidad la nota periodístrca
denunciada.
131. En tal sentido, para este Tribunal, hecho el análisis
de la publicidad denunciada existente, no es posible
calificarla como propaganda gubernamental que

contenga promoción personalizada de la denunciada.
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PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se v¡ola en mi peryurciD, el

principio de legalidad consagrado en 1.4. 14. 16, 17.4l fracción Vlt gg

párrafo cuarto, 105 fracción tl y 116, fracción lV de la Conslitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley Generat del

Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral. artículo 43 de

la Constitución Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revoh.¡ción

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vert¡ente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios

De conformrdad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero, 17 , párrafo segundo, 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Eslado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más ampl¡a, que

garantice una aplicación preventiva y. en su caso, reparadora de las

v¡olaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autorrdades responsables.

La resolución controvertrda vulneró el artículo 17 de Constitu,:ión

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

vuLNERAcrÓN AL ARTicULO 17 pE LA CONST|TUqÉII

POLITTCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS. DERTVADq,Dq

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD AL ANALIZAR EL ELEMEHTO

OBJETIVO SEÑALADO EN LA JURISPRUDENCIA '1212015
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acceso a la impartición de justic¡a consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los s¡guientes prinopios

De just¡cia pronta, que se traduce en la obligación de. las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términcs y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

a

a

a

a

De justicia comp leta consrstente en rl ad que

coñ sunlo emrta ronunciamrento

cada uno de los asoectos debat¡dos cuvo estudio sea nece_sano.

arantrce al obern d o nciÁn rie r r na resoluci nenla Lloñ

medrante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva sr le

as§le q na la razón sobre los derechos que le qaranticen la t ltela

rurisdiccr onal ue ha solicrtadoo

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favorilismo respect{) de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido. y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públi(,os a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán ;l las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestac¡ón de ese

servicio público.

Causa agravro a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO. en rcz6n de que dejo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA, que d¡ce. -Promoción Personalizada-, en ,os párrafos
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del 110 al 131, asi como tambien analizo en el párrafo 1O4 la

inexistencia crel ELEMENÍO OBJETIVO, de la sentencia cornba:rda.

la A QUO concluyo que no se actualiza el elemento de obietivo

necesarios para tener por actualizada la propaganda gubernamt:ntal

denunciada, veamos como llego a esa indebida conclusion.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el accer;o a

justicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asuntc, sin

embargo de manera incorrecta en el análisis de la sentencia e n el

apartado PROMOCION PERSONALIZADA, la autoridad responsable

CONCLUYE que IVO SE ACTUAL|ZA EL ELEMENTO OBJETIVO, en

la conducta denunciada PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS

SERViDORES PÚBLICOS. ya su razonamiento lo enfoca aducienrlo al

respecto: no se aprecia que se haya llevado a cabo una promc'ción

personalizada o posicionamienlo adelanlado ante la ciudad¡¡nia con

f¡nes electorales. s¡ no la paftrc¡pación del libre ejercic¡o pol¡t¡co eleüoral

y derecho de asociación. en la wda democrática en un proceso ¡nlerno

del padido multicitado Por esa razón no se actualiza dicho elemcnto.

tal y como se lo asrenta en el cuerpo de su sentencia:

104. A partir de lo anter¡or, se estima que en el

caso, no se actualiza el elemento objetivo, por

ende, resulta innecesario continuar con el

anális¡s de los demás elementos referidos en

la jurisprudencía 1212015, pues se exige que se

actual¡cen los tres elementos para tener por

acreditada la conducta denunciada.

Tal conclusion es derrotable con los siqu¡entes arqumentos:

Ahora bien, es claro que en la presente caso se analiza un

proced¡miento especial sancionador. en donde el párrafo 40 de la

sentencia combatida la autoridad responsable tiene por acreditatados

los hechos denunciados en la queja pr¡migenia, como son el presente

60



6i

caso, la calidad de la denunciada, presidenta municipal de Benito

Juárez. Quintana Roo, y la existencia de la ENCUESTA.

Der¡vado del acta c¡rcunstanciada de inspección ocular de fecha ocho

de abril del año en curso, misma que obra en autos del expedrente,. se

pudo constatar la existencia de las publicaciones, las cuales sor las

siguientes:

li¡. E¡btencis de una ngla que ref¡ere a una encussta. Es un l)echo
acredrtado que. mediante el acla crrcunstanciada arriba cilada. se desahogó el
conlenido del llnk 2 de la referrda acta en donde se adv€rle la publ¡cac¡5n de
uña nota periodistrca realizada el cuako de mazo. por el meco de
comunrcaoón PERIÓDICO ESPACIO misma que es coincdente o)ñ la
descripcrón que refiere el padrdo recurrente en el escrito de queia.

Expuesto lo anterior. es evidente que Ia pubhcación denuncrada usa

expres¡ones y comentarios que rnciden en la contienda electoral, ya que

como se ha expuesto en la quela primigenia, la C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA. con fecha seis de diciembre de 2023 se

registro en el proceso interno de morena para participar en la elec.crón

de la candidatura a la presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana

Roo, y esto derivado que en el dia siete de noviembre de 2023 el partido

morena publico la CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN

DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDiAS,

PRESIDENCIAS OE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2023-2024, del mismo modo respecto al ,:aso

cocreto la A QUO subestimo que la denunciada servidora fue

registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo como la cand¡data

a la presrdencia de munic¡pal de Benito iuárez, Quintana Roo pcr la

coalición sigamos haciendo historia en qu¡ntana roo, conformada por

los partidos políticos morena, del trabalo y verde ecologista de méxico,

srendo el caso que el dia diez de abr¡l de esta anualidad fue aprobada

la candidatura de la servrdora dununc¡ada a la reelecc¡ó al cargo, y

desde el quince de abril esta en campaña electoral para reelegirse en

el cargo, los anteriores hechos son públicos y notorios, luego entonces

6l
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con esta apreciac¡on, pasemos al analisis de la autor¡dad responsirble

que sostiene que el elemento ob.iet¡vo no se actualiza, que basadil en

la Jurisprudenc¡a 1212015.lo define como:

Asi las cosas: en primer termino se debe de tener en cuenta qLe la

reforma constitucional de 2007. sento las bases para impugnar en la

materia electoral la propaganda difundida por los servidores púbhcos.

cuando estos dejan de cumpl¡r conlo siguiente. no puede incluir

nombres, imágenes, voces o simbolos, que en cualquier forma

impliquen la promoc¡ón personal¡zada de cualquier servidor

público. El poder reformador de la Constituc¡ón para adicionar el

articulo 134 constituc¡onal con dichas dispos¡c¡ones, conviene l:ner
presente la exposición de motrvos de la ¡niciat¡va que d¡o or¡gen al

decreto de reforma constrtucional respectivo, asi como los d¡ctámenes

de las Cámaras de Origen y Revisora.

ExPoslctóN oE MoÍvos
"En suma esta lnrcratrva postula tres propósttos

En pol¡trca y campañas electorales menos drnero más sociedad,

En quienes son depos[anos de la elevada tarea de drrigir las inst¡tuc¡ones
electorales capacidad responsebrlidad e rmparcia¡dad y

En quienes ocupan cergos de gobierno tolál imparcialidad en las contiendas
eleclorales Ourenes aspiren a un cargo de elecoón popular hoy o mariana
tienen legitimo derecho, con ¡a únrca condtctón establ€cida como norma en
nuestra Constitución de no user e, cargo que ostenten en beneticio de la
promocrón de sus ambiciones '

DtcrAirEN DE LA CÁMARA DE oRrcEN
,OCTAVO

Articulo 134

En ¡a lnic¡aiiva balo diclamen se p¡opone la adición de tres párrafos ai articulo
134 de la Constilucrón con el propósrto de establecer nuevas y más dura!¡
previsiones a fin de que los servrdores públrcos de todos los órdenes de
gobierno se conduzcan con absolLrla rmparcralidad en el man€¡o y apl¡cación
de los recursos públrcos que están bajo su responsabilidad Se dispone
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además que la propaganda gubernamental de todo trpo y origen debe ser
instilucional. sin promover la imagsñ personal de los sorvidores púb|cos."

DICTAMEN DE LA CÁ ARA REVISORA

''Articulo 134

Los tres pánafos que la Minuta balo dictámen propone añad¡r en este Brticulo
constitucronal son, a Juicro de eslas Comisiones Un¡das, de la rnayor
rmportancra para el nuevo modelo de competencra eiectoral que se preteode
instaurer en l\lláxico

Por una parle. se establece la obliqación de todo servidor público de aplicar
con imparclalidad los recursos que están bajo su responsebrlidad, sin inlluir en
la équidad de la competencia entre los pan¡dos politrcos La norma permitirá
establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito. asi como las
sanciones aplicables a quienes la violen

Por otra parle, el segundo párrafo hene como propósito poner lin a la rndebida
práct¡ca de que servrdores públicos ut¡licen la propaganda oricial, cualqüiera
que se [sic] el medio para su díusión pagada con recursos públ¡cos o utilizando
los t¡empos de que el Estado drspone eñ radlo y televtsión, para la promoctón
personal Paraello seestablece qrre esa propaganda no podrá incluirnombres.
¡mágenes voces o simbolos que rmpliquen promoc!ón personalizada de
cualqurer serv¡dor público

En el tercer párrafo se establece la base para la determrnactón de las sanoones
a quienes rñtr¡njan las oormas antes señaladas

Estas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propós¡tos de la
Colegisladora. por lo que respaldan las adiciones al articulo 134 en comento
La rmparcielidad de todos los servldores públcos respecto de los partdos
polit¡cos y de sus campañas electorales debe tener el sólido fundamenlo de
nuestra Conslilución a fin de que el Congreso de la Unión determine en las
leyes las sanctones a que estarán suJetos los rnfractores de eslas normas "

La §ala Superior del Tribunal Etectoral del Poder Judic¡al de la

Federación, a dado una línea jurisprudencial respecto de la

PROMOCION PERSONALIZADA DE SERVTDORES PUBLICOS, ya

que en la sentencia del expediente SUP-REP-35/2015:

"Como resultado de la trascendente reforma, hoy en

los últimos tres párrafos del articulo 134 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se tutelan

aspectos como los siguientes.

. La propaganda difundida por los poderes públicos.

órganos autónomos. dependencias y entidades de la

admin¡stración pública y cualquier ente de los tres órdenes

de gobrerno, debe ser institucional:

* Debe tener fines informativos, educativos o de orientación

social.
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. La propaganda difundrda por los servidores público§ no

puede incluir nombres, imágenes, voces o s¡mbolo§,

que en cualquier forma impliquen la promoción

personalizada de cualquier servidor público;

'A fin de garantizar el cumplimrento pleno de la aludida

norma constitucional, se previó que las leyes en sus

respectjvos ámbitos de aplicac¡ón, deberán contener

prescripciones normativas encaminadas a ese fin, esto es,

se asumió una competencia coinc¡dente para esta clase de

infracciones, y

'Las rnfracciones a Io prev¡sto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

leg¡slación, según el ámbito de aplicación.

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Const¡tución

tuvo como un primer propósito, establecer una tnfracción

constitucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales, pero a su

vez, establecer una prohibición concreta para la

promoción personalizada de los servidores públicos,

cualquiera que sea el medio para su difusión.

En la c¡tada reforma, se previó que todo servidor púhltcc

tiene la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén bajo su responsabilidad, s¡n ¡nfluir en

la equidad en la competencia entre los partidos

politico§.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad de comunicación que utilicen, los poderes

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y

entidades de la administración pública y cualquier otro ente

de los tres órdenes de gobierno, deberia tener carácter

rnstitucional y fines informativos. educattvos o de orientación

social y. en ningún caso deberia incluir nombres, ¡mágeñes
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voces o simbolos que impliquen promoción personalizada

de cualquier servidor público

De conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

párrafo séptimo del artículo 134 establece una norma

const¡tucional que prescribe una orientación general para

que todos los servidores públicos de la Federación, los

Estados y los municrpios, asi como del Distrito Federal y sus

delegaciones, que tengan bajo su responsabilidad recursos

de origen público, los apliquen con imparcialidad,

salvaguardando en todo momento la equidad en la

contienda electoral. Esta obligación de aplicar con

imparcralidad los recursos públicos que son as¡gnados,

tiene una finalidad sustancial. atinenle a que no haya una

influencia indebida por parte de los servidores públicos

en la competencia que exista entre los partidos

politicos.

En ese contexto, la disposición const¡tuc¡onal que se

analiza contiene una norma prohibitiva tmpuesta a los

t¡tulares de los poderes públicos, de órganos

constitucionales autónomos. así como de dependenc¡as y

entidades del aparato administrativo público en sus tres

ámbitos de gobierno federal. estatal y municipal, con el

objeto de que toda aquella propaganda que difundan a

través de cualqu¡er medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carácter institucional. tenga fines

informativos. educativos o de orientación social. Además

de que, en ningún caso, esos mensajes deberán

contener nombre, imágenes, voces o simbolos que

impliguen la promoción personalizada de cualqu¡er

servidor público.

Con relacrón a la prohibrción conten¡da en el párrafo octavo

del artículo 134 de la Constitución Politica Federal, cuya

infracción se materializa cuando un servidor público realiza
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propaganda personalizada cualquiera que sea el medio

de comunicación social para su difusión, se estima

necesar¡o realizar las precisiones siguientes:

a. De conformidad con el propio disposit¡vo constitucional,

se sigue que la promoción personal¡zada es aquella que

cont¡ene el nombre. la imagen, la voz o símbolo del servrdor

público, cuya difusión. por sí misma implica, promover su

persona, aun cuando la m¡sma se contenga en la

propaganda institucional; y

b. Al establecer el texto const¡tucional "bajo cualquier

modalidad de comun¡cación social", se s¡gue que la

prohib¡ción de referencia, en si misma, puede materializarse

a través de todo tipo de comunicación social por el que se

difunda visual o aud¡tivamente la propaganda de carácter

inst¡tucronal: anuncios espectaculares, cine, internet

mantas. pancartas. prensa, radio, televisión, kípticos.

volantes, entre otros, sin que esto implique que el medio de

difusión de la promoción sea un elemento

determrnante para dilucrdar el mayor o menor control que

pueda ejercerse objetivamente para su sancionabilidad. '

Bajo estas premrsas el Tribunal Electoral del Poder Judicral c1e la

Federación, ha establecido que la promoción personalizad,:r se

actualiza cuando se tienda a promocionar, velada o explicitamen,e. al

servidor público (SUP-RAP43/2009, SUP-RAP-150/2009); y de iguat

rnanera cuando la promoción personaltzada se actualiza cuando la

propaganda tienda a promocionar al servidor público destacanco su

imagen, cualrdades o calidades personales, logros políticos y

económicos, partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes

familiares o sociales, etcétera asociando los logros de gobierno con la

persona más que con la instituctón y el nombre y las imágeners se

ut¡licen en apología del servidor público con el fin de posicionarlo en el

66



6'

conocimiento de la c¡udadania con fines politico electorales (SUP-RAP-

43/2009).

Derivado de lo anterior como se expusieron la publicac¡ón denunciada,

tiene como benef¡c¡aria directa a la denunciada, la C. ANA PATRTCIA

PERALTA DE LA PEÑA, en un periodo en donde morena ya habia

publicado la convocatoria para su proceso interno, y lan es asi que el

seis de d¡ciembre de 2023 la servidora se inscribio al proceso inlerno

de morena, es decir exrstió una verdadera estrategia para logra a final

de cuenta para obtener la candidatura a la reeleción del cargo y esas

rnismas publicaciones denunciada dañaron la equidad de la contienda,

en perluicio del interes público y de la igualdad en la contienda, pnncipio

que la A QUO dejo de tutelar en pe4u¡cio del princrpio de elecciones

libres. autenticas. y periodicas, al dejar de sancionar las conductas

denunciadas que tuv¡eron un impacto en el proceso electoral ocal

ordinario 2024 que en este momento se encuentra en el periodc de

CAMPAÑAS ELECTORALES, dandole una ventaia en la compra de

tiempo de internet en la plataforma FACEBOOK, como se ha expL esto

las publicaciones denunciadas, tal y como consta en la queia prim16enia

que dieron origen al presente JUICIO ELECTORAL. la A OUO, sos:tene

indeb¡damente en que el elemento OBJETÍVO en fa promoción

personalizada de los serv¡dores públicos, no se actualiza, y lo as,enta

en su sentencia en el párrafo 104. A partir de lo anterior, se estima

que en el caso, no se actualiza el elemento objetivo, por ende,

resulta ¡nnecesario continuar con el análisis de los demás

elementos referidos en la jurisprudencia 1212015, pues se a x¡ge

que se actualicen los tres elementos para tener por acred¡tada la

conducta denunciada. Es decir, según la autoridad responsatle la

conducta denunciada consistente en la PROMOCION

PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, conctuya que

elemento OBJETIVO NO SE ACTUALIZA. esta afirmación es derrotada

baio el siguiente analisis que se presenta publicación por publicac¡ón,

pasemos pues al estudio del mismo

Elemento objetivo o material.

G7
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Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas, el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con propaganda politica electoral a partir del ACTA

CIRCUNSTANCIADA de fecha ocho de abril de 2024, que es

documental pública que hacen prueba plena, por lo tanto, y que en

estas se acreditan los elementos de la jurisprudencia 1212015 del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en los

escritos de contestación de los representantes legales de los med¡os

denunciados, y que adminiculadas con los Hechos Públicos Notor¡os.

que se expusieron en las quejas primigen¡as como lo son:

El partrdo MORENA con fecha siete de noviembre de :1023

publico CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCTÓN DE

MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS OE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDiAS,
PRESIDENCIAS DE COMUNIDAO Y JUNTAS MUNICIPAI.ES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES
CONCURRENTES 2023-2024, para el proceso interno €n el

estado de quintana roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, se regisko en el
proceso interno de morena el día seis de diciembre de 2023

Que con fecha c¡nco de enero de 2024, el ConseJo General del

lnstituto Electoral de Quintana. realizó la Declarator¡a de rnicio del
proceso electoral ordinario local 2024, tal y como Io d¡spone la
Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. en su calidad de
part¡cipante en el proceso ¡nterno de morena para la selecciirn de



la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada

como candidata el dia siete de marzo de 2024 ante el instrtuto

electoral de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo

historia en quintana roo. conformada por los partidos polilicos

morena, del trabajo y verde ecologista de méxrco

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el conse.jo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el dia diez de abril de 2024 que la
acredita como candrdata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo. por la coalición sigamos hac¡endo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del trabajo
y verde ecologista de méxrco.

La existencia de las conductas denunciadas: Se hizo constal que

se trata de una nota alo¡ada en la página web denominada

"PERIODICO ESPACIO' de fecha cuatro de mazo de 2024 tal y

como se asento en el ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha ocho

de abril de esta anualidad.

Queda debidamente acreditado el elemento OBJETIVO, es po- las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos iur¡d¡cos

que se acredita este elemento y evidencra la falta de exhaustividad de

la autoridad resposnable que al afirmar que se no se da el elerrento

OBJETIVO de la conducta denunoada. el argumento de la autoridad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido lo señalado en párrafo primero del arlículo 412 de la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quir:tana

Roo, que d¡ce "Son objeto de prueba los hechos controverflclos. l.ro ro

será el derecho, Ios hecáos notoios o impos¡bles, ni aquéllos que

hayan sido reconocidos El Conselo General podrán ¡nvocar los

hechos notonos aunque rD ltayan sido alegados por el denunciado o

por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el

denLtnciado al proced¡miento de investigación, en el desahoqo cle las

pruebas se respelará el princip¡o contradictorio de la prueba. sienpre
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que ello t1o signifique la posibilidad de demorar el proceso, o e/ rlesgo

de que se oculte o destruya el material probatorio "

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicion que. desde el

punto de vista juridico, hecho notorio es cualquier acontecimrento de

dominio público conoc¡do por todos o casi todos los miembros dr¡ un

circulo social en el momento en que va a pronunciarse la decr;ión

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y

JURiDICO.

Conforme al articulo 88 del Código Federal de

Procedim¡entos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorios deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se consideran ciertos e

indiscutrbles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la

crencia, a la naturaleza, a las v¡cisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un determinado lugar, de modo que toda

persona de ese med¡o esté en condicrones de saberlo,

y desde el punto de vista juridico. hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los miembros de un circulo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicral, respecto del cual no hay duda n¡ d¡scusión; de

manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conoc¡miento público en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

7ft
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Controversia constitucional 2412005. Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión 9 de marzo de

2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretanos: Raúl Manuel Mejia Garza y Laura Patricia

Rojas Zamudto,

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso. aprobó,

con el número 7412006, la tesis jurisprudencial que

antecede. Méx¡co, Distr¡to Federal. a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

Suprema Corte de Just¡cia de la Nación

Registro digital:'174899

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis P.iJ. 74120ffi

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XXlll, Junio de 2006, página 963

Tipo: Jurisprudencra.

En este orden, y atendiendo al contexto normativo que rige en la

materia elecloral, la promoción personalizada de un servidor publico

constituye todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la

ciudadanía, en el que se describa o aluda a la trayectoria laboral,

académica o cualquier otra de índole personal que destaque los logros

particulares que haya obtenrdo el ciudadano que ejerce el cargo

público: se haga mención a sus presuntas cualidades. se refiere a

alguna aspirac¡ón personal en el sector públ¡co o pr¡vadot se señalen

planes, proyectos o programas de gob¡erno que rebasen el ámbito de

sus atribuciones del cargo público que e¡erce o el periodo en el que

debe ejercerlo, se aluda a algún proceso electoral. plataforma política

o proyecto de gobierno, se menc¡one algún proceso de selección de

candidatos de un partldo politico. (SUP-REP-35/2015)

71
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La actual¡zac ión del elemento OBJETIV O. va que las

exDresiones de la servidora denunciada que

particiapaba en el proceso interno de motena tuv¡eron

un impacto en dicho oroceso de selección, con la

propaqanda Dolitica denunciada . ENCUESTA. y oue la

AQ UO no analizo en su contexto de la presentación

de la queia pflm rqen ta.

AGRAVIO QUINTO

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyen las

cons¡deraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha doce de

julro de 2024. drctada en expediente PES/098/2024 emitida por et

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO em¡tiÓ eI

citado acuerdo en cuyo caso concrelo. expresó la autondad

responsable lo siguiente.

C. Análisis del uso indebido de recursos públ¡cos,
trasgres¡ón a los principios de imparcialidad y
neutralidad y cobertura informativa indebida.

133. Se dice lo anterior, ya que como ha stdo ampl¡amente
expuesto, no se demostró de manera alguna que la ciudadana
denunc¡ada en su calidad de presidenta munic¡pal, o el propio
ayuntam¡ento también denunciado, hubieren real¡zado la
difusión de la nota que se denunc¡a, n¡ que se hubrese
realizado con recursos públ¡cos (humano, mater¡al o
financiero): aunado a que, en el caso no se acreditó relacrón,
vinculo o algún nexo causal de contratación por parte de los
referidos denunciados.

138. Se dice lo anterior porque. se re¡tera, el URI- 2, de
'PERIÓDICO ESPACIO". se trata de una nota periodística
que replica una encuesta realizada por la encuestadora
Mendoza Blanco & Asociados (IVEBA), relativa a la
candidatura de [Iorena a la presrdencia municipal de Belito
Juárez. en donde colocan a la aquí denunciada como la
favor¡ta para la contenida electoral y como la más ionocioa

)2
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139. De modo que, de conformidad con lo expuesto
ampliamente en el apartado previo de la presente senter c¡a
d¡cha nota se presume realizada por el medio de
comunicación digital en el ejercicio de la libertad de imprernta.
por lo que, de su contenido en relación con las probanzas que

obran en autos no es posible acreditar la conducta
denunciada competencia de este órgano jurisdiccionat

cons¡stente en uso de recursos públicos. contenida en el
articulo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal en
relación con la afectación que se alega actual¡zada los
princrp¡os de imparcialidad y equidad en la competencia,
tomando en consideración el inicio del proceso electoral en el
Estado.

rnocencra

38, consistente en que se debe de tener como inocente a a o
al imputado mrentras no se pruebe plenamente su
culpab¡lidad, ya que éste t¡ene por objeto evitar que las
autoridades Jurisdiccionales o admrnrstrativas se excedar en
sus funciones involucrando de manera arbitraria a los
probables responsables.
142 Lo anterior tiene sustento, al tener como regla general,
que corresponde al denunciante de una queja que de orir¡en
a un Procedimiento Especial Sancionador, demostrar ,:on

pruebas suficientes la com¡sión de la conducta il¡cita, as¡

como el señalamiento que formula en contra de la parte
denunc¡áda
143. Es decir. la carga de prueba corresponde al quejr:so,
como lo ha sostenido la Sala Superior en la Jurisprudencia
1212010 de rubro: CARGA DE LA PRUEBA. EN EL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE39 r¡ue

allega el principio general del derecho cons¡stente en que "el
que afrrma está obligado a probar', recogido en el articulo 20,
de la Ley de Medios Oe lo anterior, es dable concluir que
cómo se ha evidenciado no cumplió con la carga de la prur:ba
la parte denunciante
144. A partir de lo anterior, y tomando en consideración r¡ue

en el caso bajo esludio. no existe una relteración o

sistematicidad de la conducta. que h¡cieran suponer (lue

existe una simulac¡ón del e¡ercrcio periodístico que les haya
permitido a la servidora pública y medio de comunicación
denunciado un posicionamiento politico electoral; puesto que
del análisis cualitativo y cuantrtativo de la difusión de la
publicación rcalizada por el medio de comunicaoón en su

ti
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portal web, este Tribunal no advierte ningún elemento,lue
permita conclurr que la intención de la plur¡c¡tada rota
periodistica. fuera difundir publicidad de contenido politico o
electoral que transgreda los principios de imparcialida,l y
neutralidad en la contienda.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi per1,..ricir:, el

principio de legalidad consagrado en 1,4. 14. 16. 17,41 fracc¡ón Vli 99

párrafo cuarto. 105 fraccrón ll y 116. fracción lV de la Constituclón

Politica de los Estados Unrdos Mexrcanos,3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, articulo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Fioo

asi como el pr¡ncipio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolur:ión

Democrática la resolución combatida loda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable. al confirmar la violaciórr at

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertrente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agrav¡os.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

De conformidad con lo previsto en los articulos 1. párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo, 41. base Vl; y 99 de la

Coñstituc¡ón Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leves

favoreciendo en todo momento la interpretac¡ón más ampl¡a. que

garantrce una aplicación preventiva y en su caso, reparadora de las

t4

VULNERACIÓN AL ART|CULO 17 DE LA CONSTITUC]ÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.



violac¡ones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitur:ión

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable er su

sentencia adoleció de falta de exhaustividad, lo que trajo clmo

consecuencia la violación a la garantia de acceso a la impartrciór de

justrcia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los sigurentes prrncipios

Oe .iustic¡a pronta. que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los térm¡ncs y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes:

a

De justicia completa. consl stente en oue la autoridad tr-re

noce del asunto em¡ta ronunciamiento re det
cada uno de los asoectos debatrdos cuvo estudio sea neces"rrio.

v qarantice al qobernado la obtenc¡ón de una resolución en la r:U§,

mediante la aolicación de la lev al caso concreto, se resuelva :;i le

asiste o no la razón sobre I os derechos oue le oaranticen la tutela

[rrisdicciona] que ha solicitado,

o De justicia imparcial, que signif¡ca que el ¡uzgador em¡ta Jna

resolución apegada a derecho. y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentidoi y.

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impañición. así como los servidores públtcos a

qurenes se les encomienda drcha función, no cobrarán a las

a

15



partes en confl¡cto emolumento alguno por la prestación de ese

Serv¡cio público

16

Causa agravio a m¡ representada y al interés públ¡co la falta de

exhaustiv¡dad del PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL OE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atenderAL PRINC|PIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpr:, de

su SENTENCIA, en el apartado que dice Uso indebido de recursos
públicos, de la sentencra combatida. la A QUO concluyo que n(r se

actual¡za, tal y como arriba en su párrafo ,33. Se dice lo anterior, ya

que como ha sldo ampliamente expuesto, no se demostró de

manera alguna que la ciudadana denunciada en su calidad de

presidenta municipal, o el propio ayuntamiento también

denunciado, hubieren realizado la difusión de la nota que se

denuncia, ni gue se lrubiese realizado con recursos públicos

(humano, mater¡al o financiero); aunado a que, en e/ caso, no se

acreditó relación, vínculo o algún nexo causal de conlratación por

pa¡7e de los referidos denunciados. Lo errado del razonamtenti) es

que la A QUO se centra unicamente en que la denunciada no conlratc)

a medio de comunicación. nr pago seg(rn en Facebook, pasando por

alto de nueva cuenta que en la queja primigenia se expuso e1 el

HECHO Vlll de la queja primigenia, lo siguiente:

Vlll. Es e/ caso que con fecha 14 do dic¡embre de 2023, el
Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana ?oa,
aprobó ta REsotuc/ÓA/ DEL ooNSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA Á,OO,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANC/ONAI)OR
REG/STRADO BAJO EL NÚM,=RO
IEQROO/POS/115/2023. identificada con el número
IEQROO/CG/R-016/2023, que en lo que interesa al :aso
concreto dice. se destaca /a CONFES/ÓN EXPRESA de /as
servidoras públicas denunciadas. respecto de un conlrato
de oublicided con la empresa "Mercadotecnia Dio¡tpl de
la Peninsula S.A. de C.V.." su obieto fue la contratación
para la creación de diseño. elaboraclón v difusión de
videos en internet para las páoinas de redes sociales
det avuntamiento:
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Ana Patricia Peralta de la Peña.

1.- Manifiesta que las infracciones planteadas por el
queTbso son ¡nfundadas, dado que. de /os contenldos
inspeccionados por la autoridad en las cuentas de
Facebook e lnstagram del ayuntamiento del Municpio
de Benito Juárez, se trata de conten¡dos en redes
socla/es que son operados por la Dirección General de
Comunicación Social del Ayuntam¡ento. por lo que son
ajenas a la denunciada.

2 - Man¡fiesta que sucede lo mismo con las
publ¡cac¡ones difundidas en las cuentas de los medios
de comun¡cación digital /os c¿¡ales conespondert a
contenidos informativos der¡vados de la labor
per¡odista, por lo que son hechos atr¡buibles a terceros
que no guardan relac¡ón con la denunciada.

3.- Manifiesta que, las ve¡nt¡cinco notas difundidas en
/as redes socia/es del ayuntamiento tienen un carácter
institucional con fines informativos sobre el quehacer
del ayuntamienlo, para dar a conocer a la ciudadania
los trabajos que realiza la administración municipal

4.- Manifiesta que, s¡ b¡on en dichas publicaciones
aparece la imagen de la denunciada, no tiene como
propós¡to el de posicionarse en el ánimo de la
ciudadania, si no dar cuenla sobre /as acc,bres
desplegadas por el ayuntamiento, con fines
informativos y de trattsparencia

5 - Manifiesta que de /os confenrdos de /as
publicaciones no se alude a la trayectoia laboral,
académica o de cualqu¡er otra indole personal que
destaque lo logros cualidades. rti refiere alguna
asp¡ración personal en el sector público, ni planes
programas o proyectos de gobierno que rebasen el
ámbilo de las atribuciones de la denunciada como
seN¡dora pública ni alude a alguna plataforma polÍtica,
proyecto de gobiento o proceso electoral. ni proceso
de selección de candidatura de un paftido político.

6.- Manif¡esta que si bien la Dirección General de
Comunicación Social del Avuntamiento de Benito
Juárez, presentó un contrato de publicidad con la

11
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empresa "Mercadotecnia Diqital de la Pen¡nsula
S.A. de C.V.. "suob eto fue la contratación Dara laI

creación de diseño. elaboración v difusión de
yideos en internet Dara las páqinas de redes
ociales del a u m nto r

instrumento iurídico solo demuestra gue exisfe
una relación contractual cuvo obietivo es la
contratación de servicios de comunicación mas no
de realización de Daufas en internet para
DOsicionar la imaoen de la presidenta municipal
denunciada con fines electorales

Mar¡a lnd¡ra Carrillo Domani.

1. Man¡fiesta que, son mexlstenfes las ¡nfracc¡ones
atr¡buidas a Ana Patricia Peralta de la Peña.
corrslstgnles en promoción personalizada y uso
tndeb¡do de recursos públrcos

2. Manif¡esta que, en lo que respecto a /as
publicaciones de los peiiles Aftilleria Política, La
Chispa. lnforma Novec/ades Quintana Roo, Cuadratin,
Noticaibe, 24 horas Quintana Roo, Pirámide y La
Opinión. son afenas a la C. Ana Palr¡cia Peralta de la
Peña y al Ayuntamiento de Ben¡to Juárez. asi que en
el supuesto de que estén acreditada dichas
publicaciones, /as mlsmas se encuentran amparadas
por el derecho de libeñad de expres¡ón y prensa.

t. - En relación con las publ¡cac¡onas real¡zadas pot
diyersos medios de comun¡cación. que de antemano
se seria/a que no hubo contratación de /os mismas, se
manifiesta que eslán ejerciendo su derecho de liberlad
de expresión y de prensa. más no están haciendo
promoc¡ótl personalizada de la C. Ana Patr¡c¡a Peralta
de la Peña

a. -La ¡ntención de las publicaciones denunciadas
es para dar a conocer los avances y labores
correspond¡entes del Ayuñtamiento del Municipio de
Ben¡to Juárez y que. aunado a ello, las pelsonas
cuetúan con el derecho humano de acceso a la
información. mismo que se encuentra regulado en el
añiculo 6 de la Const¡tución Política de /os Esfado.s
Unidos Mex¡canos Este derecho comprende poder
solicitar, investigar. difundir. buscar y rec¡b¡r cualquiet

7a



información, por lo tanto. al reatizar las publicaciones,
se /e esfá dando a conocer a los ciudadanos lo que las
autoridades hacen o /as decisiones en tas que utilizan
/os ¿ecursos que gastan.

s. - Respecto de la publicidad relacionada con las
publicac¡ones realizadas en redes soc,a/es
Ayuntamienlo del Municipio de Benito Juárez. motivo
de la denuncia, no se acredita el uso indebido de
recursos públicos. debido a que están enfocados en la
difusión de act¡v¡dades que realiza el Ayuntamiento.
como /o es información propia del Municipio

¡ - Manifiesta oue. se celebró un contrato de
tación de serv entre el Mun¡c

Benito Juárez, Quintana Roo v la empresa
"Mercadotecnia Diq¡tal de la Peninsula S.A. de
C.V". cuvo obieto es la administrac¡ón en

a fo s dioifares de redes socia/es de
acciones del H. Avuntamiento de Benito Juárez: la
creact on modificación de diseñ os asi como la
elaboración de y¡deos Dare redes sociales: v la
üftlsjiO en redes socia/es Facebook. lnstaqram v
Tw itter, recu rso Drev¡sto en la Partida Presupuesfal
3611. Difus ión por radio. televisión v otros,
correspondienfes al Proqrama Basado en
Resu/tados del eiercicio fiscal dos mil veintitrés

Se adjunla en copia s¡nlple la resolucón. y se solicita se adl,lnte
a la presente queja para que fornte pa¡le del caudal prcbabrio.
esto en razón de que existe una CONFESTÓ/V EXPRESA de l¿s
servidoras respecfo de un contrato de prestación de
servicios entre el Municipio de Benito Juárez, Quintana q(oo

y la empresa "Mercadotecnia O¡gital de la Peninsula S.A. de
C.V', cuyo obleto es la adm¡n¡stractón en platafomas digitales de
recJes socia/es de acciones del H. Ayuntam¡ento de Benito Juarez:
la creación y mod¡ficación de dlselios. asi como la elaborac¡ón de
videos ¡tara redes soc¡a/es. y la drfLrsión en redes sooa/es
Facebook. lnstagram y Twlter. recurso previsto en la Pa4cia
Presupuestal 3611. Diflls¡ón por radio. telev¡Sión y ctros,
correspondientes al Programa Basado en Resu/lados del eler.¡c¡o
flsca/ dos m¡l ve¡nt¡trés
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Es decir se acredita que la autoridad responsable no tutelo, lo referente

al uso indebido de recursos públicos es ¡mportante prec¡sar qre el

articulo 134 de la Constitución Federal en sus párrafos séptirrro y

octavo consagra los princ¡pios fundamentales de imparcialidad y

equidad en la contrenda electoral, pues reftere que los servid,)res

públicos de la Federacrón, los Estados y los Municipios, asi como (le la

Ciudad de México y sus alcaldias, lienen en todo tiempo la obligación

de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su

responsabilidad. sin influir en la equidad de la competencia entre, los

partidos políticos, s¡endo el caso que como se solicilaron

requerimientos a diferentes autoridades y al medio denunciado, lo

cierto es que consta el hecho en donde la servidora denuncada

mediante confesión expresa: Manifiesta oue si blen la Dirección

General de Comunicación Social del Avuntamiento de Beníto

Juárez. presentó un contralo de publicidad con la empresa
" Mercadotecnia Dioital de la Peninsula S.A. de C. V.. " su obietclus
la contratación para la creación de diseño, elaboración y difu:;ión

de videos en internet aara las páqinas de redes socia/es del

avuntamiento Dor lo aue ese ¡n strumento iurídico solo detnuestra

que existe una relac¡ón contractual cuvo obietivo es la

contratación de serv, cios de comunicación mas no de realiza ión

de paufas en intern et para posicionar la imaoen de la presid,lnta

municipal denunciada con fines elecforares. Es decir la autoridad

responsable tenia conocimiento de la ex¡stencia de un contratc del

municipio de Benito Juárez. Quintana Roo, con /a empr'esa

"Mercadotecni a Dioital de la Peninsula S.A. de C.V.,". lo que

evidencia una falta de exhaustividad de la responsable para solic¡tar la

informacrón completa a la autoridad investigadora, lo que tiene

consecuencia la vulneración al acceso a la justicia en perjucio ce la

equidad en la contienda

En ese mismo orden de ideas, la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Quintana Roo. en su artículo 166-bis, párrafo primero y

segundo establece que:



"Los servidores públ¡cos del Estado y los Munic¡ptos,

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con

¡mparcialidad /os recursos públicos que están bajo su

responsabilidad, sin influir en la equidad de la

competenc¡a er'lfre /os parlidos politicos."

"La propaganda. balo cualqltier modalidad de

comunicación social, que difundan como tales, /os

poderes públ¡cos, /os órganos autónomas, /as

de¡tendencias y entidades de la administración pública

y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobiemo.

deberá tener carácter ¡¡.tstitucional y fines informativos.

edLtcativos o de or¡entac¡ón soc¡al. Et1 n¡ngún caso esta

propaganda incluirá nombres. lmágenes, yoces o

simbolos que impliquen promoción personal¡zada de

cualq u¡er seNidor públ ico."

Asi. la obligación de neutralidad como pr¡ncipio rector del seryicio

público se fundamental. principalmente, en la finalidad de evitar que

funcionarios públicos utilicen los recursos humanos, mater¡alÉ)s o

financieros a su alcance con mottvo de su encargo, para influir err las

preferenc¡as electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en c()ntra

de determinado part¡do politrco. asp¡rante o candidato y también para

promover ambrciones personales de índole poli ca.

Es por lo antenor, que la misma Sala Superior del Tribunal Elector¡rl del

Poder Judicial de la Federac¡ón establecio en su sentencia SUP-FIAP-

41012012 que para tenerse por actualizada la vulnerac¡ón a lo dispuesto

en el referido articulo 134 constitucronal, es necesario que se acredite

plenamente el uso indebido de recursos públicos que se encuentran

ba¡o la responsabilidad del servidor público denunciado, para rnciorr en

la contienda electoral o en la voluntad de la ciudadania, a efeclo de

favorecer a un delerminado candidato o partido polít¡co, lo que actualiza

la esta conducta es la ex¡stencia de pruebas ofrecidas y solicitada$ a la
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autoridad ¡nvestigadora y esta incumpl¡o con se deber de realizar una

investigacion en los termlnos del articulo 422 de la Ley de lnstitucic,nes

y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana Roo

Por último, es ¡mportante referir que el articulo 17 de la Constitu:ión

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustiv dad

y congruencia. E¡ primero. obliga al juzgador a agotar cuidadosamr:nte

en la sentencia o resolución, todos y cada uno de los planteamie ltos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensicres;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resc,lver

una controversia, haciendo pronunciamiento sobre las pretens¡ones

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento nr añadir

circunstancias que no se hayan hecho valer.

AGRAVIO SEXTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen tas

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha DOCE

de ¡ulio de 2024. diclada en expediente PES/098/2024 emitida por et

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emit ó el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto. expresó la autordad

responsable lo siguiente.

D. Análisis de actos anticipados de campaña.

150. Ahora b¡en. los elementos que debe tomar en cuen'a la
autoridad para determinar si se constituyen o no actos
ant¡c¡pados de campaña política, debe decirse que ha sido
criterio reiterado de la Sala Superior y conforme a la
jurisprudencia 4/2018, que la acreditación de la infracciórr de
referencia se aclualiza siempre que se demuestre los
elementos personal, subjetivo y temporal.

154. Pues en ellas se puede identificar plenamente I Ia

denunciada, en razón de que se identifica su nombre y/o

ti2
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apodo y su cargo. tanto en el contenido como en el
encabezado de la nota de titulo "Ana Paty Peralta favorita para
gobernar Cancún en 2024", asi como en las imágenes qr"r -. se
incluyen en ambas publicaciones.

153. Pues en ellas se puede identificar plenamente I la

denunc¡ada. en razón de que se ident¡f¡ca su imagen, nonrbre
y/o apodo, y su cargo, tanto en el conten¡do como en el
encabezado de la nota de título "Ana Paty encabeza las
preferencias"

154 Sin embargo, no resulta colmado el elemento subjetivo.
dado que, para su acreditación es necesarro que, del análrsis
de cada caso, se advierta

. Que las manifestaciones sean explícitas e inequivocar; de
llamado al voto en favor o en contra de una persona o palido
politico. de difusión de las plataformas electorales c se
posicione a algu¡en con el fin de obtener una candidatura y

. La trascendencia que tales manifestaciones hubiesen tenido
en la ciudadanía en general

155. En efecto, en el caso particular no se acredita el elemento
subjet¡vo necesario para tener por actualizados los actos
anticipados de campaña, denvado de las publicaciones objeto
de esfudio, puesto que, a consideración de este Tribunal, no
obra. ni se cuenta con algún otro elemento de convrcciórr que
robustezca el valor de su contenido, en donde se indiqr.re l;¡

relación con Ia candidatura de la denunciada o con el pro(:eso
electoral

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en m¡ periuici,r, et

principio de legalidad consagrado en 1. 4 14. 16. 17.41 fracción Vl: 99

párrafo cuarto: 1 05 fracción ll y 1 16. fracción lV de Ia Constitr_ ción

Politica de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral; artículo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principlo de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revo[,ción

Democrática la resolución combattda toda vez que las consideracar)nes

8l
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vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la vlolaciór al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertrente COMPLETA. por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios

VULNERACION AL ART|CULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UNI DOS MEXICANOS. DERIVAD() DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD AL OEJAR DE ANALIZAR EL

ELEMENTO SUBJETIVO SEÑALADO EN LA JURISPRUOEAlCIA

2t2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, pánafos segundo y

tercero: 17. párrafo segundo, 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal. el derecho de acceso a la jur¡sdicc¡ón del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos prev¡stos en las le yes.

favoreciendo en todo momento la interpretac¡ón más amplia. que

garantice una aplicac¡ón preventiva y. en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades respoñsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitr.rción

Federal, lo que traio como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impartic¡ón de justtcia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes pnncipios

De justicia pronta. que se traduce en la obligación der |as

autoridades encargadas de su impart¡ción de resolve, las

a

EXPRESION DE AGRAVIOS.



controversias ante ellas planteadas, dentro de los térrnrnc s y
plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

a

i

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolucrón apegada a derecho, y sin favoritismo respectc' de

alguna de las partes o arbitrafledad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores publicos a

qurenes se les encomrenda dicha función. no cobrarán a las

partes en confl¡cto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.

En el caso concreto la resolución controverlida impide el accer;o a

Justicia completa, pues Ia resolución no se ocupa del fondo del asr¡ntc¡.

sino que de manera ¡ncorrecta en el análisis de la sentencia e.n el

apartado D. ANALISIS DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, la

autoridad responsable CONCLUYE que /VO SE ACTUALIZA EL

ELEMENf O SUBJETIVO,ya su razonamiento lo concluye en el párrafo

155. En efecto, en e/ caso particular no se acredita el elemento

subjetivo necesario para tener por actualizados ,os actos

antic¡pados de campaña, derivado de las publicaciones obJeto dé

esúudio, puesto que, a consideració¡, de este Tribunal, no obra, ni
se cuenta con algún otro elemento de convicción que robustezca

el valor de su contenido, en donde se ind¡que la relación con la

cand¡datura de la denunciada o can el proceso electoral,

tt,

o De justicia completa, consistente en oue la autoridad .gug

conoce del asunto emita pronunciamiento resDecto de tod{§j
cada uno de los aspectos debatidos cuvo estudio sea necesi¡¡q
y qarantice al oobernado la obtención de una Íesolución en la .que.

mediante la aolicactón de la ley al caso concreto. se resuelva,si le

asiste o no la razón sobre los derechos eue le oaranlicen la tutela

iurisdiccional que ha solicitado.
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Esta determinación es derrotable, balo el analisis de la jurisprudencia

212023, pero vayamos por parte. ahora analizando el tema que nos

ocupa en el presente agravio, derivado de que el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, a concluido que por

cuanto a la conducta denunciada no se actualiza el elemento

SUBJETIVO, lo que es un error juridico, ya que en pr¡mer termino la A

QUO. analizo los elemenlos del acto anticipado de preacampaña

denunciados en la quelas primigenias, desde la perspectiva de la

Jurisprudencia 412018,lo que dio como resultado que incurriera en una

falta de exhaustividad en su sentencia. ya que lo correcto era qtie el

analisis del ELEMENTO SUBJETIVO debia de rea zarse con aperlo a

la Jur¡sprudencia ?12023, de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE

PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, PARA ACREDITAR EL ELEI\4EI{TO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIAB*E$

RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADA\iA,

analiza-. . El auditorio a quien se d¡r¡ge el mensaje, 2. El t¡po de lugar o

recinto.3 Las modalidades de dlfusión de los mensajes. tal y corro lo

expone el apartado Criterio juridico:

Partido de la Revolución Democrática.

VS

fribunal Electoral del Estado de Tabasco

Jurisprudencia 2i 2023

ACTOS ANTICIPAOOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS
VARIABLES RELACIONADAS CON LA
TRASCENOENCIA A LA CIUDADANÍA

Hechos. Se impugnaron diversas sentenctas en las
que se resolvieron denuncias sobre supuestos actos
anticipados de campaña En los tres casos se analizó
la actualización del elemento subjet¡vo a partir del
contexto y concretamenle sr los actos denunc¡ados
trascendían o rnfluían en la ciudadanía en general.
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Criterio jurídico: Las autoridades electorales al
analizar si se actualizan actos anticipados de
precampaña o campaña deben valorar las variables
del contexto en el que se emiten los actos o
expresiones objeto de denuncia, de acuerdo con lo
siguiente. 1. El auditorio a quien se dirige el mensaje,
por e.lemplo. si es a la ciudadanía en general o a la
militancia y el número de receptores, para definrr si se
emitió a un público relevante en una proporción
trascendente, 2 El tipo de lugar o recinto, por ejemplo.
si es público o privado, de acceso libre o restringldo; y

3. Las modalidades de difusión de los mensaies, como
podria ser un drscurso en un centro de reunión, en un
mitin, un promocional en radio o televisión, una
publicación o en cualqurer otro medio mas¡vo de
rnformación.

Justificación: De acuerdo con el criterio contenido en
ia jurisprudencia 412018. de rubro ACI OS
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.
PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE
REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPL|CITO O
INEQUíVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD
ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
MÉXICO Y SIMILARES), Ia autoridad etectorat
competente debe verificar si la comunicación a
examinar. de forma manifiesta, abierta e inequÍvoca
llama al voto en favor o en contra de una persona c,

partido. publicita plataformas electorales o posiciona a
alguien con el fin de obtener una candidatura, asi como
también analizar que la conducta se hubiere realizado
de forma tal que trascendiera al conocimiento de la
ciudadanÍa; con el propósrto de prevenir y sancionar
únicamente aquellos aclos que puedan tener un
impacto real o poner en riesgo los pr¡ncipios de
legalidad y equidad en la contienda electoral, para ellcr
es preciso analiz el contexto integral de las
manifestaciones denunciadas. atendiendo a las
características del auditorio al que se dirigen, el lugar
o recinto en que se expresan y si fue objeto de difusión'
pues el análisis de esas circunslancias permitirá
determinar si efectivamente se actualiza el elemenkl
subjetivo de los actos anticipados de campaña.

Séptima Época
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Juicro de revisaón constitucional electoral.
.-Actor Partido de la Revolucrón

Democrática.-Autoridad responsable. Tr¡bunal
Elecloral del Estado de Tabasco -30 de mayo de
2018 

-Unanimidad de votos de las magrstradas y los
magistrados Felipe de la Mata Pizaña. Felipe Alfredo
Fuentes Barrera, Janine M Otálora Malassts, Reyes
Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.-
Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.-Ausentes:
lndalfer lnfante Gonzales y José Lurs Vargas Valdez.-
Secretaío. José Alberto Montes de Oca Sánchez.

Recurso de revisión del procedimrento espectal
sancionador. .-Recurrente:
Morena.-Autoridad responsable: Sala Regional
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.-26 de Junio de 201g.-Mayoria de
cuatro votos de la magistrada y los mag¡strados Fel¡pe
de la Mata Pizaña. lndalfer lnfante Gonzales. Janine
M. Otálora Malassis y Reyes Rodríguez Mondragón.-
Ponente. Reyes Rodríguez Mondragón.-Ausente:
José Luis Vargas Valdez.-Disidentes: Mónica Arali
Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.-
Secretarias: Olivia Y Valdez Zamudio y Alexandra
Danielle Avena Koenigsberger.

Jurcio electoral. y acumulado.-
Promoventes: Partido Acc¡ón Nacional y otra -Autoradad responsable. Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo.--4 de mayo de 2lZZ.-Unanimidad de
votos de las magistradas y los magistrados Felipe de
la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera,
lndalfer lnfante Gonzáles, Janine M. Otálora Malassis.
quren emite voto concurrente, Reyes Rodrlguez
Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis
Vargas Valdez -Ponente: lndalfer lnfante
Gonzales -Secretarios Martha Lilia Mosqueda
Villegas Jenny Solis Vences y Xavier Soto Parrao

La Sala Superior en sesión públ¡ca celebrada el doce
de abril de dos mil veintitrés, aprobó por unanimidad
de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe
de la Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria
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Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia
y Tesrs en materia electoral del Tribunal Electoral del
Poder Judrcral de Ia Federación.

Expuesta la jurisprudencia 212023, su aplicación para el caso concreto

La existencla de Ia ELABORACION Y PUBLICACIÓN DE LA

ENCUESTA. transmitidas en radio y la red social del medio denunciado.

concatenada con el ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha ocho de abril

de 2024 en donde se acredita la existencia de la ENCUESTA difun,lida

en el medio denunciado que incumplio con la normat¡v¡dada electoral

que rige a las ENCUESTAS. de la que se d¡o fe por parte de la Ofic¡al¡a

Electoral del lnstituto Electoral de Quintana Roo, de la EXISTENCIA de

las mismas, ahora bien, sobre estos hechos acreditados así lo

reconoce la A QUO en su párrafo 40 de Ia sentencia impugnada. se

analiza a la luz de la citada jurispudencia:

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, deben valorar las

variables del contexto en el que se emiten los actos o expresiones

objeto de denuncia. de acuerdo con lo siguiente:

El audatorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, si es a

la oudadania en general o a la militancia y el númer: de

receptores, para definir si se emitió a un púbfico relevanle en

una proporción trascendente; en el caso concreto, la

ENCUESTA se difundio en las redes sociales del medio

denunciado a la c¡udadanía del municipío de Benito

Juárez, y fue dirigido a ciudadania en general el día

cuatro de mar¿o de 2A24, se dieron en relación con la

publicación de la convocatoria de morena a su proceso

¡nterno de selección de candidatura a la pres¡dencia

municipal de Benito Juárez, Qu¡ntana Roo, ya inciado el

proceso etectoral local ordinario 2024, y tambien en su

calidad de reg¡strada en el proceso interno de morena la

C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, qu¡en se

registro el seis de d¡c¡embre de 2023, es decir la

89
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ENCUESTA si tuvo un impacto directo en el pro,:eso

electoral local, ya que la denunciada servidora fue

reg¡strada el siete de ma¡zo de 2024 anle el OPLE como

la cand¡data de la coalición s¡gamos haciendo historia en

quintana roo, y aprobada su candidatura el diez de ¡bril

de este año, y como resultado es en este mom3nto

presidenta electa.

2. El tipo de lugar o recinto. por elemplo, s¡ es públiilo o

prrvado, de acceso Iibre o restflngido; el lugar fue público,

ya que la ENCUESTA en las redes soc¡ales del med¡o

denunciado a la ciudadania del municipio de B€n¡to

Juárez, y fue dirigido a ciudadanía en general.

3. Las modalidades de difusión de los mensajes, como podria

ser un discurso en un centro de reunión. en un mitin, un

promocronal en radro o televistón. una publicación c, en

cualqurer otro medio masivo de información. Sobr€ oste

punto la difusión del mensaje que la denunciada

encabeza las preferencias electorales en las redes

sociales del medio denunciado, tal y como consta en

la queja donde se citan las circunstancias de t¡empo,

lugar y modo.

Así las cosas, es el caso del apartado JUSITIFICACION DE LA

JURISPRUDENCIA, lo que analiza la autoridad electoral

competente debe verificar s¡ la comun¡cación a examinar:

. POSICIONA A ALGUIEN CON EL FIN DE
OBTENER UNA CANDIDATURA, ASI ES.
SE POSICIONA A LA SERVIDORA
DENUNCIADA. C, ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEÑA, PRESIDENTA
MUNICIPAL. al contar con una
sobreexDosicion en radiov las redes
soc¡ales.
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EI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA RO().

debio de invocar los Hechos Públlcos Notorios. como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de novrembre de ?.O23

publico CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE

MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIAS,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO. EN LOS PROCESOS LOCAI.ES

CONCURRENTES 2023-2024, para el proceso interno er] el

estado de quintana roo

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro en el

proceso ¡nterno de morena el día se¡s de d¡ciembre de 2023

Que con fecha cinco de enero de 2024 el Conselo General del

lnstituto Electoral de Quintana. realizó la Declaratoria de inic¡o de!

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Ouintana Roo

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidacl de

participante en el proceso interno de morena para la selecciórr de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constarrcia

expedida por el consejo mun¡cipal de Benito Juárez del lnsti'uto

Electoral de Quintana Roo el dia diez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la prestdencia municipal de Be1¡to

Juárez. Quintana Roo, por la coalición sigamos hac¡endo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del tral'a.lo

y verde ecologista de méxtco
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. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registlada

como candidata el dia siete de marzo de 2024 ante el inst[uto

electoral de qurntana roo, por la coalición sigamos hacieldo

historra en quintana roo. conformada por los partidos politicos

morena, del trabajo y verde ecolog¡sta de méxico.
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. La existencia La ENCUESTA difundida por el medio denunciado

en el per¡odo de PRECAMPANAS, catorce de febrero de 201'.41o

que tuvo un impacto directo en el proceso electoral ordinario local

en donde la denunciada resulto electa.

l.uego entonces al afirmar que se no se da el elemento SUBJETIVO

de la conducta denunciada, el argumento del Ia autoridad responsable

se aparta del lo sostenido por la Sala Superior y mas aun olvido lo

señalado en párrafo primero del articulo 412 de la Ley de lnst¡tuciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Ouintana Roo, .1ue

dice. "Son objeto de prueba los hechos controverldos. ,Vo lo será eI

derecho,Ios hechos nototios o imposibles, ni aquéllos que havan

sido reconocidos. Expuesto los hechos públicos y notorios, rlue

acreditan la existencia de la ENCUESTA denunciada obedecieron a

una aspiración personal de la entonces presidenta municipal a

reelegirse en el cargo. y es por ello que una vez que el partido

MORENA público la convocator¡a el día siete de noviembre de 2023

para la eleccion interna de su proceso de selecciÓn de candidata a la

presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, se dieron e-§tos

acontecimientos, de difusión de la ENCUESTA que favorecieron

directamente a la denunciada C ANA PATRICIA PERALTA DE PEÑA.

de una manera sistematica y reiterada.

AS¡ COMO TAMBIÉN ANALIZAR QUE LA
CONDUCTA SE HUBIERE REALIZAOO DE
FORMA TAL QUE TRASCENDIERA AL
CONOCIMIENTO DE LA CIUOADANiA;

La transcencia de la conducta denunciada estriba en que al haber

adquirido tiempo en internet para que la ciudadania escuchara quer la

denunciada encabezaba las preferencias electorales de forna

contundente impacto en el PRINCIPIO DE IGUALDAD, ya que a la vista

de toda Ia ciudadania en la red social FACEBOOK, tan es así que fue

despues de su registro en el proceso inlerno de morena el d¡a seis de

diciembre de 2023, y ya iniciado el proceso electoral local ordinario

2024, en el periodo de PRECAMPAÑAS es decir si exitio un impacto



91

en el presente proceso electoral, ya que declaro ante le INE gastot; de

precampaña. y por último al ser registrada como la candtdata d,: la

coalic¡ón sigamos haciendo h¡stor¡a en qurntana roo, el dfa s,ete de

marzo de 2024 a la presidencia municipal de Benito Juárez, Quinlaran

Roo, y finalmente con la entrega de la constancia como candidata

oficial de Ia referida coalición, por el consejo munic¡pal de Benito Juárez

del fnstituto Electoral de Quintana Roo.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente ¡uicro ciudadano. ofrezco las sigurentes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la copia de mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

9-l

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los princrpios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, v de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1 y 1i'de

la Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25 de la

Convención lnteramencana sobre Derechos Humanos, así como 2, 8 y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, atend¡endo,

a la garantía prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el

derecho de acceso a una JUStic¡a pronta y expedita, y máxime deriv:do

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Regional, revoque la sentencia

definitiva de fecha doce de julio del año en curso, recaida en aLJtos del

expediente PES/098/2024. por ser contraria a la Constitución y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud de

jurisdicción DECLARE LA EXISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADAS Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUESTAS.
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2. OOCUMENTAL PÚBL|CA, consrstente en copia de la Sentencia

definitiva PES/098/2024, m¡sma que se adjunta como anexo

DOS,

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas las actuacrcnes

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PES/098/2024. y que favorezcan las pretens¡ones del suscr¡tr)

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a |os intereses que

represenlo.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormenle expueslo y fundado. atentamente sol¡cito

UNICO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocu'so,

solicitando que en plenitud de lurisdicción revoque la sentencia

defin¡tiva de fecha doce de julio del presente año, recaida en autos del

expedrente PES/098/2024. declarando la EXISTENCIA DE tAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS,

EC ESA R IO

JAS LÓPEZ


